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J EFATURA DEL ESTADO

L E Y  DE 24 DE N O V IEM BRE DE 1939 sobre ordenación y defensa de la industria.

La Ley de veinticuatro de octubre de mil novecientos treinta y nueve, de protección a las 
industrias de interés nacional, es la primera y m ás fundamental disposición de las varias que ha
brán de dictarse para crear una econom ía industrial española, grande y próspera, liberada de la 
dependencia extranjera, que revalorice las primeras materias nacionales.

El logro de esta legítima y perseverante aspiración del N uevo Estado no podría alcanzar
se con la rapidez y firmeza anheladas si la creáción de estímulos no fuese acompañada de las 
oportunas disposiciones, que regulen tanto la implantación com o el desarrollo de las industrias 
todas, principales y  secundarias, de la N ación, declarando la facultad de la Administración para 
condicionar, reglamentar y vigilar la producción  fabril, obteniendo datos estadísticos que le per- 
fnitan resolver los problemas de m od o  adecuado y permanente, en lugar de improvisar resolucio
nes, muchas veces inadecuadas y circunstanciales, sin seguridad de acierto* por carecer de las in
dispensables normas previsoras de ordenación y defensa industrial.

Para que las medidas de protección sean fructíferas/han  de hermanarse én su aplicación con 
.preceptos legales de la misma categoría, que ordénen, defiendan, orienten y  disciplinen la* pro-
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ducción, dentro de un plan orgánico de amplia tu te la  estatal que abarque todos los aspectos téc
nicos y económicos del fomento y progreso de l a  industria nacional.

En su virtud,
D I S P O N G O :

Artículo primero.—La industria, que, como instrumento de la producción, se considera par
te integrante del Patrimonio Nacional y subordinada al interés supremo de la Nación, se regirá 
por esta Ley.

DEFINICION Y CLASIFICACION DE LAS INDUSTRIAS
Artículo segundo.—A  los efectos de la presente Ley, se entiende por industria toda actividad 

económica desarrollada con alguna de las finalidades siguientes:
a) Generación* transporte, transformación, distribución y aplicación de la energía mecáni

ca, química, eléctrica o térmica.
b) Obtención de productos mediante operaciones manufactureras o fabriles que tengan por 

base procedimientos mecánicos, químicos, eléctricos o mixtos.
c) Prestación de servicios de qtilización pública basados en alguna de las industrias com

prendidas en los anteriores apartados.
Artículo tercero.—Las industrias se clasificarán en los grupos siguientes:
A) Industrias para la Defensa Nacional.
Serán las que en tiempo de paz fabriquen n ormalmente material de guerra o elementos de 

aplicación inmediata a la misma.
B) Industrias Auxiliares para la Defensa Nacional. 1
Se considerarán como tales las que, fabricando en tiempo de paz materiales que no son de 

aplicación inmediata a la guerra, produzcan primeras materias o elementos indispensables para 
la fabricación de material de guerra, así como las que puedan fácilmente transformarse para pro
ducir elementos necesarios a la defensa'de la N ación.

C) Industrias básicas para la Economía Nacional. Se incluyen en este grupo:
a) Las destinadas total o parcialmente a servicios públicos.
b) Las que produzcan artículos necesarios para la subsistencia, el vestido y la sanidad de

la Nación.
c) Las de transporte y fabricación del material que Utilicen.
d) Las que, atendidas las necesidades nacionales, puedan exportar productos manufactura

dos, total o parcialmente.
e) Las que sean calificadas por el Estado como tales, porque sirvan a la autarquía ‘econó

mica* o afecten de manera sensible al comercio exterior*, en cualquiera modalidad o forma.
D) Industrias diversas.
Se incluirán en este grupo las no'comprendí da.s en las anteriores.

ORDENACION E INSPECCION INDUSTRIAL
Artículo cuarto.—Como normas generales d e  la intervención del Estado para la ordenación 

industrial se establece*:
a) No podrán instalarse nuevas industrias, trasladar ni ampliar las existentes sin la resolu

ción, favorable del Ministerio de Industria y Comercio, quien fijará los trámites y normas a se
guir, según las necesidades nacionales. Los recursos administrativos que se presenten contra re
solución adoptada en virtud de lo dispuesto en este artículo serán informados por el Consejo 
de industria y resueltos por el Ministro de dicho Departamento.
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Para las industrias civiles comprendidas en el apartado A )  del artículo tercero será preceptivo 
el informe previo de los Ministerios que tienen a su cargo la defensa de la Nación, según la in
dustria de que se trate. Los 'M inisterios que tienen a su cargo la defensa de la Nación comuni
carán al de Industria y Comercio las autorizaciones de instalación o ampliación de industrias que 
concedan dentro de su jurisdicción propia.

b ) El Ministerio de Industria y Comercio otorgará las concesiones necesarias para las ins
talaciones industriales definidas en el artículo se gundo de esta Ley, y regulará su inspección so
bre las condiciones de seguridad y de garantía que fijen los reglamentos.

Cuando una industria de “interés nacional” o destinada a servicios públicos necesite para su 
instalación ocupar terreno de propiedad privada, el Ministro dcAIndustria y Comercio, por De
creto aprobado en Consejo de Ministros, acordará las expropiaciones indispensables, que se eje
cutarán cumpliendo los trámites reglamentarios. Corresponderá, asimismo» a dicho Ministerio la 
imposición de servidumbres de paso necesarias en las instalaciones industriales, previa justifica
ción en proyecto técnico aprobado al efecto.

U n Reglamento de Policía Industrial fijará las condiciones de seguridad y las del trabajo 
en los establecimientos e instalaciones industrial es, clasificando aquéllos con arreglo a su insalu
bridad, incomodidad o peligro, y fijando las condiciones de emplazamiento que deben reunir.

c) El Estado podrá, en casos necesarios, fijar condiciones de producción y rendimiento, así 
como normas de tipificación de los productos industriales, y obligará a que en los artículos manufac
turados por la industria nacional conste, de man era indeleble, que son de fabricación española.

d) Cuando la falta de competencia-extranjera, por razones permanentes o circunstanciales, pue
da crear para la producción española un verdad ero monopolio en el mercado interior, el Estado 
impondrá las condiciones de venta de determinados artículos.

e) Si las empresas industriales no se encuentran en condiciones de sostener el precio de algún 
producto sometido a tasa, el Gobierno podrá inspeccionar sus libros e incluso designar personal 
técnico que lleve a cabo la valoración de su activo y pasivo para deducir la verdadera situación 
económica de la empresa.

Cuando del informe de la inspección efectuada resulte que el precio de venta señalado por el 
Estado es,acertado, pero por deficiencias de administración, excesivos gastos, sobrecargas financie
ras o inflación en las aportaciones no pueda la sociedad hacer frente a sus obligaciones con di
cho precio, se mantendrá éste, siempre que no sea inferior al corriente en el mercado internacio
nal; procediéndose, si llegara el caso, de acuerdo con lo que preceptúa el artículo tercero de la 
Ley de primero de septiembre del año en curso, sobre intervención de empresas industriales.

f) Se podrá conceder “Marca de calidad” para aquellos productos de fabricación nacional que 
satisfagan determinadas características de perfección.

g) Para efectos estadísticos, y con el posible respeto para cuanto pueda constituir secretos 
de fabricación, los industriales vienen obligados a# facilitar los datos que la Administración del 
Estado necesite para la orientación, estudio y resolución de los problemas de la Economíá Nacional.

h) La prestación de servicios públicos, a b ase de instalaciones industriales establecidas o 
por establecer, necesita expresa concesión administrativa para ello, en la que se fijarán lás condicio
nes técnicas, modalidades, garantías del servicio, tarifas y sanciones aplicables.

i j  Las empresas industriales dedicadas a ser vicios públicos, las incluidas en los dos grupos de 
Defensa Nacional, las que fabrican materiales que hay que importar por deficiencia de la produc
ción nacional, cualquiera que sea su capacidad productiva y el número de obreros que utilicen, y 
todas las demás de carácter general que ocupen m ás de doscientos obreros, en el caso de que por 
alguna causa, susceptible de ser prevista, se vean obligadas a interrumpir o disminuir sensible
mente sus actividades, lo participarán al M inisterio de Industria y Comercio, en la forma y con
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la antelación mínima de dos meses preceptuada en la Ley de primero de septiembre del año en 
curso, sobre Investigación de empresas industriales.

j) Se podrán fijar mínimos de existencias de materias primas a las empresas industriales con
cesionarias de servicios públicos.

k) Se exigirá una dirección técnica española responsable en las industrias de interés nacio
nal y en las insalubres o peligrosas que por su importancia lo requieran, según clasificación que 
se insertará en el Reglamento correspondiente.

1) En cuanto sea necesario para la economía o Defensa Nacionales, podrán dictarse normaa 
para el mejor aprovechamiento de la energía, materiales, residuos de fabricación y mano de obra.

m) Se fomentará la fusión o asociación de las empresas industriales, si así conviniera al i»* 
terés nacional. - .

n) Cuando falte la iniciativa privada para el mejor aprovechamiento de las materias primas 
nacionales y de las fuentes de energía, o se estime conveniente el establecimiento o coordinación de 
instalaciones industriales en forma que su realización pueda incrementar la póducción nacional o 
la mejore, los servicios técnicos del Ministerio de Industria y Comercio, con el concurso de aque
llos otros especializados en la materia de que se trate, efectuarán el estudio pertinente. El Estado 
podrá ejecutar el proyecto o adjudicar su realiz ación, previo concurso anunciádo con la antelación 
suficiente, al mejor postor en relación con las condiciones que se fijen para el mismo.

o) En casos excepcionales, cuando lo exija el interés supremo de la Defensa o Economía Na
cionales, el Estado, por Decreto aprobado en Consejo de Ministros, podrá incautarse de las empresas 
industriales, procediendo al nombramiento de un Consejo de Incautación, en la forma que previe
ne la Ley de primero de septiembre último. »

Artículo quinto.—De manera especial, aplicable a las nuevas industrias, se establecen las con
diciones siguientes: ■ .

a) El capital social activo será propiedad d e españoles en sus tres cuartas partes, como míni
mo. La cuarta parte restante, como proporciones máximas, podrá admitirse como inversión de ca
pital extranjero, debiendo aportarse en divisas cotizadas en España o en utillaje que no se obten-' 
ga en la producción nacional, valorado a los precios del mercado internacional.

Con independencia de la participación en el capital activo, prevista en el párrafo anterior, el 
Estado podra autorizar a las empresas acogidas a los beneficios de esta Ley para concertar la ad
quisición de maquinaria, herramental, patentes, privilegios y planos de procedencia extranjera ne
cesarios para la implantación y desarrollo de la ind.ustria de que se trate, por su valor justamente 
apreciado, en moneda del país de origen y en forma de obligaciones de la Empresa, amortizables 
en un período no inferior a diez años, siempre que estas aportaciones no excedan del veinte por 
ciento del capital social.

El Estado podrá garantizar al capital acciones suscrito por extranjeros, en divisas cotizadas 
en España o en utillaje, la extracción en las mismas divisas de un porcentaje del beneficio anual 
acordado de manera general, así como también las correspondientes a la amortización'e intereses 
que se hayan establecido para las obligaciones a que se refiere el párrafo anterior,

b) En las industrias del grupo A) del artículo tercero el capital será íntegramente español.
, Y En la decisión de ,os asuntos sociales, cualquiera que sea la forma jurídica de la enti

dad, las tres cuartas partes, al menos, de los votos han de corresponder a españoles.
d) Los Directores, así técnicos como administrativps. gerentes y, en general, los administra- 

ores o apoderados legales, habrán de ser españoles. Sin embargo, en las Sociedades Anónimas 
podrán ser extranjeros, en proporción al capital suscrito, hasta una cuarta parte de los Conseje
ros; pero la Presidencia del Consejo y los cargos directivos, en todo momento, han de recaer 
en quienes tengan nacionalidad española.

Durante el período de iniciación de la industria podrá ser autorizada la admisión interina de
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una cuarta parte del personal técnico y administrativo especializado, no directivo, y por un pla
zo máximo de tres años. Transcurrido dicho plazo, la proporción indicada deberá descender a la 
décima parte del personal afecto a cada una de las respectivas categorías y plantillas.

En todos los casos deberán ser cumplidos previamente los requisitos establecidos, dé mane- 
xa general, para el trabajo de extranjeros en España.

. Artículo sexto.—N o Se podrá transferir la propiedad  de establecimientos o instalaciones in
dustriales comprendidas en el grupo A ) del artículo tercero, en cualquier forma que esté repre
sentada, a las personas naturales o jurídicas extranjeras.

En las demás industrias que no estén jurídicamente organizadas como Sociedades por accio
nes, podrán adquirir los extranjeros hasta la cuarta  parte de propiedad en las mismas.

En las industrias no comprendidas en el párrafo primero de este artículo que jurídicamente 
estén organizadas como Sociedades por acciones, cualquier misión de títulos de soberanía que se 
realice en lo sucesivo se dividirá en dos partes: una, igual a los tres cuartos de la emisión, que 
i o  podrá ser transferible a extranjeros; otra, igual al cuarto de la emisión, qiie estará exenta de 
la expresada, limitación. La condición de transferible o intransferible a los extranjeros, de los tí
tulos, se consignará en ellos de modo visible. L a  transmisión de títulos o participaciones en in
dustrias a extranjeros, dentro de las condiciones de esta Ley, se entenderá sin perjuicio de lo dis
puesto en el número dieciocho del artículo primero de la Ley penal de delitos monetarios.

La transmisión de títulos o participaciones en industrias a extranjeros, con infracción de lo 
dispuesto en la presente Ley, constituirá vicio de nulidad de la operación.

Artículo séptimo.—En casos excepcionales, el Estado, previa deliberación en Consejo de Mi
nistros, podrá variar las restricciones establecidas en los artículos quinto y noveno, en la exten
sión indispensable qué permita la realización de proyectos industriales de extraordinarip interés 
nacional.

Articule octavo.—En el grado de sus respectivas atribuciones, los Jefes directos de las em
presas son responsables ante el Estado del cumplimiento, con elevado espíritu de subordinación 
al interés nacional, de las disposiciones y orientaciones del Gobierno que en cada momento rijan 
para la industria, responsabilidad que será exigida, subsidiariamente, en sus casos, a los Con
sejos, Juhtas u organismos a quienes en grado superior pudiera corresponder.

DEFENSA DE LA PRODUCCI OÑ
Artículo noveno.—Solamente podrán acogerse a los preceptos de esta Ley las personas natura

les o jurídicas que posean nacionalidad española. •
Artículo décimo.—En todas las obras, instalaciones, servicips y adquisiciones en general, de 

cualquier clase, que se realicen con fondos procedentes del Estado, de la provincia, de los Muni
cipios, de los Organismos y Delegaciones del Movimiento, de los Monopolios, de las empresas 
concesionarias de servicios públicos o que disfruten de beneficio o protección en cualquier forma 
administrativa, económica o financiera, se emplearán exclusivamente artículos de fabricación es
pañola, jústificada con el correspondiente Certificado de Productor Nacional que otorgará el Mi
nisterio de Industria y Comercio.

El Ministro de Industria y Comercio, excep cionalmente, y previo informe de los Servicios 
Técnicos de la Dirección General de Industria, podrá autorizar adquisiciones en la in d u s tr ia  ex
tranjera mediante orden especial, en cada caso, cuando concurra alguno de l o s  motivos si
guientes:

Primero.—Imperfección del producto nacional, para una finalidad determinada, taxativamente 
declarada después de efectuar los análisis» ensayos o pruebas procedentes a petición de parte 
interesada.
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Segundo.— P o r reconocida urgencia que no pueda satisfacer la industria española, siempre 
que se demuestre, por el organismo o entidad interesada en la adquisición, que no ha sido posi
ble prever con la indispensable antelación tal necesidad, ni que puede ser sustituido el produc
to por otro' similar de más rápida adquisición e n la industria nacional.

Tercero.— Por no existir la producción nacional respectiva, no tolerándose que al amparo de 
esta excepción puedan establecer condiciones de concurso, arbitrarias, caprichosas, o excesiva
mente determinantes, que puedan excluir injustam ente el producto nacional..

Las anteriores condiciones no son lim itativas de las que, por la índole especial de su misión 
y razones de urgencia, puedan, en determinados casos y circunstancias, establecer dentro de su 
jurisdicción propia los M inisterios que tienen a su cargo la defensa de la N ación.

A rtículo undécim o.— En todas las concesiones, contratos, pliegos de condiciones y pedidos 
que se formulen por las Corporaciones, Entidades, Organism os y Empresas comprendidas en el ** 
artículo anterior se fijará, de manera expresa, la obligación de cumplir lo preceptuado en el 
mismo.

Artículo duodécim o.— El empleo indebido de artículos extranjeros en los casos no autoriza
dos originará responsabilidad en los Jefes de los Centros del Estado, de las Corporaciones, O r
ganismos y Empresas, así pomo de los funcionarios que tengan a su cargo la recepción de obras 
o artículos y de los que au to rícen la  intervención del gasto o libram iento.

Las sanciones económicas qUe deberán im ponerse a los infractores del artículo décimo serán 
evaluadas en el duplo del precio medio de venta en España de la mercancía adquirida' indebi
damente en el extranjero, sin perjuicio de las sanciones administrativas que corresponda aplicar 
en cada caso a los funcionarios a los que alude el párrafo anterior.

Cuando las sanciones afecten a Jefes de C orporaciones o funcionarios dependientes de otros 
Ministerios, se adoptarán los oportunos acuerdos en C onsejo  de M inistros, a propuesta del de 
Industria y Com ercio.

Artículo décim otercero— Cada cinco años se publicará una edición del Catálogo Oficial de 
Ja Producción Industrial Española, que comprenderá la relación específica y detallada de los in
dustriales españoles dotados de Certificado de Productor Nacional, con índices de las razones 
sociales y productos elaborados, y cuyo C atálogo cotistituirá prueba documéntal en orden al 
cumplimiento de lo establecido en el artículo décim o de esta Ley.

/ Hasta tanto quede establecida la normal publicación de dicho Catálogo, se formará anual
mente por el M inisterio de Industria y Com ercio relación de artículos para cuya adquisición se 
considere necesaria la concurrencia de la industria extranjera. D icha relación se publicará en el 
mes de septiembre en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  con recomendación de que se in
serte en los de cada provincia, abriendo inform ación pública a fin de que los industriales que se 
consideren perjudicados dirijan sus escritos de reclamación a dicho M inisterio, presentando 
pruebas de su alegación. D e manera especial pedirá informe sobre dicha relación a los organis
mos representativos de las distintas ramas de la producción nacional y terminado el expediente, 
por Decreto acordado en Consejo de M inistros Se aprobará la relación definitiva de dichos artícu
los, que será’ piiblicada en los Boletines Oficiales antes de primero de enero.

Esto no obstante, el M inisterio de Industria -y Comercio, en los períodos intermedios, podrá 
eliminar o incluir en dicha relación, por Orden M inisterial, artículos que se produzcan, o los que 
por cualquier circunstancia dejen de producirse en la industria nacional, oyendo igualmente a los 
organismos citados en el párrafo anterior.

Artículo décim ocuarto.— La importación de m aterias primas, maquinaria, utensilios, productos y 
subproductos industriales vendrá condicionada a la posibilidad del suministro nacional o sustitu
ción por otros similares, a cuyo efecto la D irección General de Comercio y Política A rancelaria con-
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tará con los elementos necesarios de asesoramiento técnico, que le serán facilitados por la Dirección 
General de Industria.

Los Ministerios que tienen a su cargo la defensa de la Nación formularán directamente dichas 
peticiones para los materiales destinados a fabricaciones de guerra, dando cuenta, simultáneamen
te, en cada caso, a la Dirección General de Industria.

Artículo décimoquinto.—Las industrias del Estado y las de las Corporaciones y Organismos 
públicos no podrán competir ventajosamente con las particulares en la fabricación de artículos no 
ueíacionados con la defensa de la Nación.

Artículo décimosexto.—El Estado podrá adquirir Patentes de Invención nacionales o extranje
ras correspondientes a productos que no se fabriquen en España, previo asesoramiento de los Cen
tros Técnicos correspondientes. La puesta en práctica de dichas Patentes será ofrecida, mediante 
aoadiciones anunciadas en concurso, a la industria privada, y en el caso de que no hubiera con
currencia y la necesidad nacional lo aconseje, el Estado podrá efectuar las instalaciones.

Artículo décimoséptimo.—Dentro del respeto a los Convenios Internacionales sobre la materia, 
el Estado Español cuidará de que todos los servicios concernientes a la Propiedad Industrial se ar
ticulen y desenvuelvan en forma de que los descubrimientos técnicos industriales patentados pue
dan alcanzar el mayor' reflejo y valoración en el fomento y progreso de la industria nacional.

Artículo décimooctavo.—A los efectos del artículo anterior, el Registro de la Propiedad Indus
trial, dependiente de la Dirección General de Industria, se reorganizará mediante disposiciones del 
Ministerio de Industria y Comercio que modifiqúen, en lo necesario, los Decretos-Ley de veinti
séis de julio de mil novecientos veintinueve, Decreto de veintidós de mayo y Ley de dieciséis de 
septiembre de mil novecientos treinta y uno en orden a la dotación de personal técnico v nombra
miento de Comisiones Mixtas que mejor convenga al interés nacional.

INVESTIGACION Y ESTUDIOS

Artículo décimonono.—Se organizarán Laboratorios de investigación y ensayos industriales. En 
éllos se estudiarán nuevos procedimientos de fabricación para el aprovechamiento de materias pri
mas nacionales y obtención de productos que, hasta ahora, son objeto de importación.

Se creará un órgano de información, elaboración y depuración de los datos que tienen relación 
con la vida económica del país, con la misión esencial de ordenarlos e interpretarlos en forma de 
previsiones, orientaciones y normas de conducta a seguir.

Las enseñanzas industriales serán objeto de especial atención del Estado. Se establecerán los 
grados y especializaciones necesarias para formar buenos Ingenieros Directores de fábricas, Ayu
dantes, Jefes de Talleres y obreros especializados. Con tal finalidad se intensificará la instalación 
de laboratorios y talleres de aprendizaje en los centros correspondientes, a fin de que se completen 
los conocimientos teóricos con la práctica de los mismos.

El Estado ayudará, en la forma conveniente, a los españoles que, careciendo de. medios para 
ello, aspiren a poner en práctica, en prueba industrial, nuevos procedimientos o elementos de fa
bricación que constituyan inventos, previo informe de los organismos técnicos oficiales.

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo vigésimo.— Corresponde al Ministerio de Industria y Comercio la ejecución y des
arrollo reglamentarip de la presente Ley, a través de sus Organismos Técnicos.

En los Reglamentos respectivos se fijarán procedimientos rápidos de tramitación y las sancio
nes aplicables en los diferentes casos de infracción o incumplimiento de esta Ley.

Artículo vigésimoprimero.—Quedan derogadas cuántas disposiciones se opongan a lo dispues
to en la presente Ley, dada en Madrid a veintic uatro de noviembre de mil novecientos treinta y 
nueve— Año de la Victoria. ' F R A N C IS C O  FR A N C O  ’
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GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO de 14 de nov iem bre .de  1939 nom brando, 
con ca rá c te r in terino , M agistrado de la  A udien
cia T errito ria l de A lbacete, a  don M ariano L a . 
cam bra y G arcía.
A propuesta del M inistro  de Ju stic ia , y en a te n 

ción a las necesidades del servicio,-
Nombro, con c a rá c te r  in terino , M agistrado de la 

Audiencia T errito ria l de Albacete, a don M ariano 
Lacam bra y G arcía, M agistrado de ascenso.

Así lo dispongo por el p resen te  Decreto, dado en 
Madrid a catorce de noviem bre de mil novecientos 
tre in ta  y nuevé.—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ESTEBAN BILBAO EGUIA

DECRETO de 24 de noviem bre de 1939 nom brando 
M agistrado de la A udiencia Provincial de C as
tellón a  don Isidro Acedo L larena.
A propuesta del M inistro  de Ju stic ia  y eh  a te n 

ción a las necesidades del servicio,
Nombro, con caTácter in terino , M agistrado de 

la Audiencia Provincial de Castellón, a don Isidro 
Acedo L larena. M agistrado de en trad a .

Así lo dispongo por el p resen te 'D ecre to , dado en 
Madrid a ve in ticu a tro  de noviem bre de mil nove- 
ciéntos tre in ta  y nueve - Año de la Victoria

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ESTEBAN BILBAO EGUIA .

DECRETO de 24 de noviem bre de 1939 nom brando  
para  el Juzgado de P rim era  In s ta n c ia  e in s tru c 
ción núm ero diez, de M adrid, a don Agustín C a
beza de Vaca y Ruiz Soldado.
A propuesta del M inistro de Justic ia  y en a te n 

ción a las necesidades del servicio,
Nombro, con ca rá c te r  in terino  p a ra  el Juzgado 

de P rim era In s ta n c ia  e In strucción  núm ero  diez, 
de M adrid, á don A gustín Cabeza de Vaca v Ruiz 
Soldado, M agistrado de e n tra d a '

Asi lo dispongo por el p resen te  Decreto, dado en

M adrid  a ve in ticu a tro  de noviem bre de m il nove
cientos t re in ta  y nueve.—Año de la  Victoria.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ESTEBAN BILBAO EGUIA .

DECRETO de 24 de noviembre de 1939 nombrando 
Magistrado de la Audiencia Territorial de Bar

c elona a don Jaim e Olaortua y Arana.
A p ropuesta  del M inistro  de Justic ia , y e n  a te n 

ción a las necesidades del servicio,
Nombro, con c a rá c te r in terino , M agistrado  de la  

A udiencia1 T errito ria l de B arcelona a don Jaime de 
O lao rtua  y A rana, M agistrado de ascenso.

• . Asi lo dispongo por el p resen te  Decreto, dado  en  
M adrid a ve in ticuatro  de noviem bre de mil nove
cientos tre in ta  y nueve.—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,ESTEBAN BILBAO EGUIA

DECRETO de 24 de noviem bre de 1939 nom brando 
M agistrado de C iudad Real a  don José Luis P in 
tado  Aviñón.
A p ropuesta  del M inistro de Justic ia , y en a te n 

ción a las necesidades del servicio.
Nombro, con C arácter interino , M agistrado de la 

A udiencia Provincial de C iudad Real á don José Luis 
P in tado  Aviñón, M agistrado de en tra d a  en situación  
de excedencia vo lun taria .

Asi lo dispongo por el p resen te  Decreto, dado  en  
M adrid  a ve in ticu a tro  de noviem bre de m il nove
cientos tre in ta  y nueve.—Año de la  V ictoria.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,ESTEBAN BILBAO EGUIA

DECRETO de 24 de noviembre de 1939 concedien
do libertad, por aplicación de los beneficios de 
Redención de Penas por el Trabajo, a varios pe
nados*
Vistas las p ropuestas elevadas al P a tro n a to  Cen

t ra l  para  la Redención de Penas por el T rabajo , en  
favor de los penados R om án F ernández M eneses. de
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los Talleres Penitenciarios de Alcalá de Henares; 
Jesús Palencia de la Torre, Nemesio López Bejara- 
¡no y Críspulo Benito Toral González, en la Prisión 
Provincial de Madrid; con el fin de que les sean 
aplicados a todos ellos los beneficios de la Orden mi- 
.¡nisterial de' siete de octubre de mil novecientos 
tre in ta  y ocho y sobre la redención de penas por 
«1 trabajo, en armonía' con lo dispuesto en la de 
<ioce de abril del año*.actual; y resultando que'los, 
mencionados reclusos se hallan* en las condiciones 
que determ inan los preceptos aludidos anteriorm en
te; de conformidad con lo propuesto por el Ministro 
de Justicia, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros,

Vengo en disponer lo siguiente: Se concede li
bertad, por aplicación de los beneficios de Reden
ción de Penas por el Trabajo, a los penados Román 
Fernández Meneses, Jesús Palencia de la Torre, Ne
mesio López Bejarano y Crispulo Benito Toral Gon
zález, que se encuentran extinguiendo sus conde
nas en los Talleres Penitenciarios de Alcalá de He
nares y en la Prisión Provincial de Madrid.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veinticuatro de noviembre de mil nove
cientos trein ta y nueve—Año de la Victoria. •

FRANCISCO FRANCO
El1 M inistro de Justicia.

ESTEBAN BILBAO EG UIA

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

DECRETO de 24 de noviembre de 1939 sobre jubi
lación del Ingeniero Jefe de segunda clase, del 
Cuerpo de Ingenieros Industriales, don Demetrio 
Alonso Tadeo. 1
De conformidad con lo prevenido en los artícu

los cuarenta y cuatro, cuarenta y cinco y cuarenta 
y ocho del vigente Reglamento de Clases Pasivas, y 
Reglamento Orgánico de Funcionarios Civiles, de 
siete de septiembre de mil novecientos dieciocho, y 
en cumplimiento del Decreto de quince de julio úl
timo. a propuesta del Ministerio de Industria y 
Comercio,

Vengo en declarar jubilado, por haber prestado 
más de cuarenta años de servicios efectivos al Es
tado. con el haber que por clasificación le corres
ponda. al Ingeniero Jefe de segunda clase, del Cuer
po de Ingenieros Industriales al servicio del Minis
terio de Industria y Comercio, don Demetrio Alonso 
Tadeo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veinticuatro de noviembre de mil nove
cientos trein ta y nueve.—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Ind u stria  y Comercio,

LU IS DE ALARCON Y DE LA LASTRA

MINISTERIO  
DE LA GOBERNACION
ORDEN de 9 de diciembre de 1939 

disponiendo la creación de una 
Comisión Técnica Asesora de la 
Junta de Reconstrucción de Va
lencia.
limo. Sr.: El estudio de las destrucciones ocasionadas por la gue

rra  en la ciudad de Valencia,'se- 
ftala como núcleo más im portante 
de las mismas la barriada del Grao, situada en la desembocadura t del 
Turia, y que forma- el puerto de 
Valencia. 'El volumen de las destrucciones 
sufridas en dicha barriada acon
seja, antes de proceder a su reconstrucción, acometer de una m a
nera to talitaria los problemas (je 
dicha capital, abriendo nuevos ca
minos de enlace con su puerto, e n 

sanchando la zona del mismo y 
resolviendo de una vez el problema fundam ental de los enlaces fe
rroviarios y el del tráfico con ei puerto, sin pasar por el casco u r
bano.

Por todo ello,Este Ministerio ha resuelto la 
creación de una Comisión Técni
ca Asesora de la Junta de Recons
trucción de Valencia, afecta a la Dirección General de Regiones Devastadas y Reparaciones, que ten 
drá como misión recoger todos ios 
proyectos y estudios que se hayan realizado hasta la fecha por dis
tintas Corporaciones y Entidades, y redactar el Proyecto definitivo 
en un plazo máximo de cuatro m e
ses a partir de su constitución.

Dicha Comisión Técnica estará constituida en la siguiente forma
Presidente: un técnico nom bra

do por el Ministerio de la Gober
nación, a propuesta de la Direc

ción General de Regiones Devas
tadas y Reparaciones; Vocales: el 
Arquitecto Municipal, el Arquitec
to de la Diputación Provincial, un 

•Ingeniero de Obras Públicas, un 
Ingeniero de la Jun ta de Obras 
del Puerto, un Ingeniero de la Di
visión Hidráulica, otro de la de Fe
rrocarriles, otro de la Jefatura de Industria, un Representante de los 
Servicios Técnicos de F. E. T. y de las J. O. N. S., y el Arquitecto de 
la Dirección General de Regiones 
Devastadas y Reparaciones en Valencia, que actuará de Secretario.

Lo que comunico a V I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 9 de diciembre de 1939. 
Año de la Victoria.

SERRANO SUÑER
limo. Sr. Director General de Re

giones Devastadas y Reparacio
nes.
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ORDEN de 12 de diciembre de 1939 

para que el Gobernador Civil de 

la provincia haga entrega a la 

Junta de Reconstrucción de 

Oviedo de toda la documenta

ción, fondos en cuentas corrien

tes y demás elementos de la ex

tinguida Junta de Socorros de 

dicha ciudad.

limo. Sr.: Al iniciarse el Glorio
so Alzamiento Nacional, funciona
ba en la ciudad de Oviedo una Jun
ta de Socorros, presidida por el Go
bernador Civil, a la que se enco
mendó el atender, con fondos del 
Estado, a los damnificados por la 
revolución de octubre de 1934.

Por Decreto de' 25 de abril de 
1938 se creaba la Junta de Recons
trucción de Oviedo, dependiente de 
este Ministerio, como encargada de 
su reconstrucción, figurando entre 
los inmuebles a reconstruir varios 
de los anteriormente destruidos en 
1934, y que tenían créditos asigna
dos por la extinguida Junta de So
corros.

Por ello, y con objeto de que la 
actual Junta de Reconstrucción 
tenga todos los datos necesarios 
para la misión que se le tiene con
fiada, este Ministerio se ha servido 
disponer lo siguiente:

Artículo único.—Por1 el Goberna
dor Civil de la provincia se hará 
entrega a la Junta de Reconstruc
ción de Oviedo de toda la docu
mentación, fondos en cuentas co
rrientes y demás elementos que 
pertenecieran o estuvieran a nom
bre de la extinguida Junta de So
corros de Oviedo.

s Madrid. 12 de diciembre de 1939. 
Año de la Victoria.

/
 ̂ SERRANO SUÑER

limo. 8r. Director General de Re- 
íiones Devastadas y Reparado- 
nes.-

MI N I S T E R I O  
D E L  E J E R C I T O

DIRECCION GENERAL DE EN
SEÑANZA MILITAR

Benemérito Cuerpo de Caballeros 
Mutilados

ORDEN de 14 de . siembre de 1939 
referente a ingreso en las Aca
demias Militares de los Caballe
ros Mutilados.

La existencia de alumnos que 
aprobaron los ejercicios dé ingre
so y cursos en las Academias Mi
litares con anterioridad al Alza
miento Nacional, y posteriormente 
en las filas de nuestro Glorioso 
Ejército han combatido y vertido 
su sangre por la Patria,'alcanzan-, 
do el honroso y benemérito titulo 
de Caballeros Mutilados, impone, 
como ineludible y justa obligación.

el respeto a sus derechos adquiri
dos y la de atender y definir su 
ulterior situación.

En su virtud,, he resuelto:
Los alumnos de las Academias 

(Militares ingresados o con cursos 
aprobados, antes del 18 de julio d# 
1936, declarados mutilados no ab
solutos o permanentes y en con
diciones de continuar sus estudios, 
se incorporarán a sus promocio
nes respectivas cuando éstas sean 
llamadas, conforme, a lo precep
tuado en el apartado b) del Decre
to de 2 de septiembre último (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 250), siendo, al terminar con 
aprovechamiento, promovidos a 1 
empleo correspondiente y definién
dose su situación militar con arre
glo al Reglamento vigente del Be
nemérito Cuerpo de Mutilados.

Madrid, 14 de diciembre de 1939. 
Año de la Victoria.

VARELA

M I N I S T E R I O  DE 
M A R I N A

ESCUELA NAVAL M ILITAR

P R O G R A M A S

ORDEN de 6 de diciembre de 1939 
fijando los programas para las 
oposiciones de ingreso en la Es
cuela Naval M ilitar.

Con referencia a la convocato
ria que para ingreso en la Escue
la Naval Militar, como Aspirantes 
del Cuerpo General de la Armada, 
ha sido anunciada en el punto 12 
de la Orden ministerial de 9 de 
agosto de 1939 (B. O. núm. 224) 
se reseñan a continuación el de
talle de la prueba de Aptitud Fí
sica y los programas de Matemá
ticas a que se ajustarán* las opo
siciones, de aouerdo con el Regla
mento para el Régimen y Gobier
no de los Tribunales de exámenes 
para ingreso en la Escuela Naval 
Militar, publicado en el «Diario 
Oficial» del Ministerio, de Marina 
número 20, de 2 de diciembre de 
1939. * 1

PRUEBA DE APTITUD FISICA

Se divide en dos parte:
1,° Ficha de Educación Física.
2.® Prueba de soltura o agilidad.

La ficha de Educación Física se 
levantará como sigue:

Dividido el total de candidatos 
en grupos no* superiores a 20, se 
procederá a pesarlos. y posterior
mente a medir el ritmo cardiaco . 
y elasticidad torácica, con el cui
dado de que al empezar estas me
diciones lleven más de una hora 
sin haber efectuado ningún tra
bajo ni esfuerzo violento.

Seguidamente comenzará la:

Primera prueba.—Marcha de 3.000 
metros

Se efectuará sobre un recorrido 
escrupulosamente medido y perfec
tamente llano (a ser posible en pis
ta de atletismo). Durante la mis
ma se prohibe terminantemente 
correr; si alguno contraviniera este 
punto durknte un tiempo aprecia- 
ble, se le separará de la prueba o 
la volverá a comenzar en otro gru- % 
po, a juicio del Tribunal.

Una vez términada, los indivi
duos se colocarán por el orden de 
llegada para comenzar la según* 
da prueba, manteniendo este or
den hasta el final de la de Aptitud 
Física.

Segunda prueba.—Lanzamiento 
de peso

El peso será una bola de metal
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O de hierro de 7,257 kilos de peso, 
que se lanzará dentro de un circulo 
de 2,13 metros de diámetro, ate
niéndose en las mediciones y de
más detalles al. Reglamento In- 
|ernacional de Atletismo. Cada in
dividuo efectuará tres lanzamien
tos y se liará constar el mayor de 
ellos.

T e rce ra  prueba.— C arrera  de v e lo - 

'  cidad de 60 m etros

Se efectuará sobre pista de atle
tismo o terreno que reúna las su
b ien tes  garantías de nivelación. 
>1 cronometrado, se llevará a cabo 
áan&o la ^alida con pistola y la 
Segada con tres cronómetros.

C u arta  p rueba .— Paso de vallas

Se utilizarán 5 vallas de 80 cen
tímetros de altura, colocadas a 90 
centímetros de distancia una de 
la otra; el candidato se colocará 
delante de la primera, saltando 
sin interrupción y deteniéndose 
entre vallas sólo el tiempo necesa
rio para hacer el cambio de pie 
para saltar la siguiente:

Inmediatamente después de sal
tar la última se le volverá a medir 
el ritmo eardíaco y peso.

La suma, algebraica de los pun
tos obtenidos en cada prúeba,.se
gún la tabla que se acompaña to
mada del Reglamento de Educa
ción Física de la Marina, será la 
puntuación total que ha de figu
rar en la ficha de Educación Fí
sica individual La suma de pun
tos será de 121* ■•orno mínimo.

Se efectuara a continuación la 
prueba de soltura, que consistirá 
en lo siguiente:

1.° Salto al largo, cop piernas 
abiertas y apoyo 4e manos sobre 
el potro de 0,85 metros de altura.

2.° Saltos con piernas abiertas 
y apoyo de manos sobre potro de 
1,15 metros de altura.

3.° Salto al largo, con piernas 
abiertas y apoyo de manos sobre 
potro de 1.15 metros de altura.

Será condición necesaria para 
ser declarado «apto» obtener la 
puntuación de 120 como minimo, 
en la ficha, pero no es suficiente 
si no se completa con la prueba 
de soltura, quedando a juicio del 
Tribunal el número de saltos que 

■ deberán ejecutar a la vista de la 
1 puntuación obtenida en la Ficha 

Fínica.
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P R O G R A M A  DE A R IT M E T IC A

Números enteros /

Numeración. — Clasificación: no
menclatura y notación numérica.-- 
Nomenclatura: necesidad —Fu nda
mentos de la Nomenclatura; Dase 
del sistema, inconvenientes y v e n 
tajas de ser la base amplia o redu
cida; unidades de diversos órde 
nes.

Sistema adoptado.— Su expos i
ción: diferencias entre nuestro 
sistema y el de otros países — G e 
neralidad de la Nomenclatura;
aplicaciones a una oase menor, y a 
otra mayor que diez.

Notación numérica: neces idad.~  
Fundamento de la notación num é
rica, representación simbólica, c i
fra cero.

Genera lidad .de  la notación nu
mérica; • aplicación de una base 
menor y a otra mayoi; que diez.

Resumen de la numeración: lec
tura de un número escrito en c i 
fras; escritura de un número, 
enunciado.

Cambios de base: de base diez a 
cualquiera; de base cualquiera a 
base diez; de base cualquiera a otra 
también cualquiera.

Operaciones fundam entales

Adición. — Definición, a lg o r i t 
mos, artificio operativo, casos d i 
versos, observaciones consecuen
cias. prueba.

Substracción  — Definición, a lg o 
ritmos, . artific io  operativo, casos 
diversos, observaciones, consecuen
cias, p rueba .,

Substracciones im plícitas.
Sum a y restas 'co m b in a das  

, Com plem ento  a ri tm é t ico  — Defi 
nición, obtención y aplicaciones  

G e n e r a l id a d 'd e  la adición, s u b s 
tracción y co m p lem e n to  en base 
cualquiera.*

M u lt ip l ica c ión ’.— Definición, a lg o 
ritmos. artific io  operativo, casos d i
versos, número de cifras del p ro 
ducto. prueba.

M ultiplicaciones im plíc itas  
Producto de varios factores — 

Propiedades. '
G eneralidad de 13 m u ltip licación  

en, base cualquiera  
División.—D efin ic ión , a lgoritm os 

artificio e lem enta l operativo  — D i 
visión e xa cta  e in e x a c ta .— P r o p ie 
dades d e l  resto ,— D eterm inación  
de las unidades de orden más e le 
vado del cociente, casos diversos,

prueba, división por exceso, pro
piedad de los restos .

Divisiones en forma implíc ita 
Alteraciones de los términos de 

la división.
Número d,e cifras del cociente. 
Generalidad de la división en 

base cualquiera.

Propiedades de los números

Divis ib i l idad .—Propiedades fu n 
damentales de l a - divisib il idad.— 
Caracteres de divisibilidad.— Con
dición general de divisibilidad.— 
Aplicaciones a diversos módulos.— 
Pruebas de las operaciones por los 
módulos.— Generalidad de la d iv i
sibilidad en base cualquiera 

M á x im o  com ú n  divisor.— D ef in i
ción.— Principio fundamental, ob
tención del m áxim o común divisor 
de dos números.— Propiedades del 
m áxim o común divisor y s im p li f i 
caciones en su obtención

M á x im o  com ún  divisor de vanos  
números  — Princ ip io  fundamental. 
Obtención del m áximo común d i 
visor de varios números — Prop ie 
dades del m áxim o común divisor 
de varios números.

M ín im o  com ú n  m ú lt ip lo .— D e f i 
nición. — Princip io fundamenta*, 
obtención del m in im o com ú n ‘ m ú l
tiplo de varios números —P rop ie 
dades del m inimo común múltiplo 
de varios números 

N úmeros primos. — Definición, 
propiedades iniciales de los núme
ros primos, fo rm a c ió n 'd e  una t a 
bla de números primos, reconoci
miento de un número primo.— 
Nuevas propiedades de los núme
ros primos.

Aplicaciones de los números pri
mos.—Descomposición en factores 
primos, investigación de lo s ' fa c to 
res primos de un número.— Div is i
bilidad p o r  d escom pos ic ión—O b
tención de todos ios divisores de 
un número —Obtención del. m áx i
mo común divisor y del m ínimo 
común múltiplo p o r  descomposi
ción en factores primos.

Fracciones ord inarias

Defin ic ión .— Numeración de las 
fraccionas. — Transformaciones de 
las fracciones por alteración de 
sus términos, reducción .de f ra c 
ciones a un común denominado?.— 
T ransform ación  . de las fra cc io 
nes mayores que la  unidad.—S im 
p lifica c ión  de fracciones.— Reduc
ción de fracciones al m ín im o co 

mún denominador. — Alterac iones 
de fracciones.

Operaciones con fracc iones  o rd i 
narias.— Adic ión .— Substracción.-í-  
Multip licación.— División.

Fracciones com plejas
Definición. — Generalización de 

principios de #las fracciohes ord i
narias. — Operaciones. —  Adición, 
substracción, multip licación y d i
visión. — Igua ldad  fraccionaria.—  
D e f i n i c i ó n ,  propiedades de la 
igualdad fraccionaria.

F racciones decim ales y operacio
nes *

Defin ic ión .— Genera lizac ión d e ' la  
representación de números ente- 
Vos. — Adición. —  Substracción.—  
Multip licación.— División.

Conversión de fracciones.— D e fi
n ición.— Proced im iento operatorio. 
Aplicación a conversión en fra c 
ción decimal.— Fracciones decim a
les periódicas.— Su obtención de las 
fracciones ord inar ias .-  Conversión 
inversa.— Nociones de cantidad in
conmensurable/

Potenciación

Potencia. — Definic ión. — P o ten 
cia de un número entero, Idean 
de una fracción, ídem de un nu
mero decimal.— Potencia  de base 
implíc ita  como producto, cociente 
y otra potencia. — Condiciones de 
potencialidad. — Condición, de p o 
tencialidad d ’e> un número entero, 
de una fracción. — Potencia  de re 
la c ió n — Cuadrado. — Definic ión.—  
Propiedades. — Cuadrado de una 
suma, etc.

R aíz cuadrada

Defin ic ión .— Algor itm os.--  P roce
d imiento operativo .— Raíz cuadra
da de m ímelas  fraccionario.-..— 
Prueba. — Raiz cuadrada en. gene
ral sin aproximación. — Raiz cua
drada cop aproximación f i jada .— 
Definic ión, - procedim iento opera 
torio.

Sistem a m étrico

M etro log ía .— Clases de números, 
abstraotos y concretos, — M agn itu 
des que se cometen al cálculo.— 
Clasificación de las medidas.•—Ex
posición del sistema m étrico.— Me- 

•didas de longitud.— Clasificación.— 
Explicación de ellas, medidas es- 
pecia les.-^Medidas de superficie.—  
C lasificación, — E xp licación  d e 
ellas.— M edidas especiales.— M ed i
das de volum en.— C lasificac ión .—
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Explicación de ellas.—Medidas es
peciales.—Medidas de capacidad.— 
Explicación de ellas.—Medidas de 
peso. — Explicación de ellas.—Me
didas de cámbio.—Clasificación.— 
Valores de las monedas.—Sistemas 
m onetarios.—Ley. — Talla. — Pie.— 
Medida de la circunferencia.—Cla
sificación.—Explicación de ellas.— 
Medida del tiempo. *
Operaciones con los números con

cretos
Clasificación de los números con

cretos.—Transform ación en ellos.— 
Aplicaciones a métricos; sexagesi
males; cualesquiera. — Adición. — 
Substracción. — M ultiplicación..— 
División.'

Equivalencias e n t r e  números, 
concretos.—Capacidad a volumen. 
Volumen a peso.—Capacidad a pe
so.—Arco sexagesimal • a centesi
m al.—Arco a tiempo.
lyiagnitudes proporcionales. — Ra

zones y proporciones
.Razón.—Definición.—Algoritmos. 

Procedimiento operatorio. — Pro
porcionalidad. — Definición.—Algo
ritmo. — Procedimiento operatorio. 
Reconocimiento de la proporciona
lidad.—Proporcionalidád entre va
rias m agnitudes.—Regla de tres.
A ritm ética m ercantil

Interés. — Definición. — In terés 
Simple.— Descuento. — Fondos pú
blicos.—«Repartimientos proporcio
nales.—Regla de Compañía.—Regla 
de mezcla.—Regla de aleaciones.

Números aproximados y operacio
nes con ellos

. Necesidad de considerar los n ú 
meros aproximados.—Error abso
luto.—Error relativo; proposiciones 
del error relativo con las cifras 
exactas.—Operaciones con los n ú 
meros ' aproximados.—Cuestión di
recta  e inversa.—Adición y subs
tracción. — Multiplicación. — Divi
sión.— M ultiplicación abreviada.— 
División abreviada.—Aplicación de 
la m ultiplicación y división abre
viada a la teoría de errores.

PROGRAMA DE ALG¿BRA 
Definiciones

, Función.—Ley m atem ática.—Pro 
blema. — Definición de Algebra.-  
Form a im plícita y explícita.—Con
cepto de la cualidad de la m agni
tud. -r- Notación algebraica. — Fór

mula.—Cantidades positivas y ne- \ 
gativas.—Valores absoluto y r e ía - 1 
tivo. — Reunión de una cantidad i 
positiva y o tra negativa. Demos- I 
tra r : 1 . °  que toda cantidad negati- j 
va es menor que cero y que toda 
o tra positiva; 2.° que de dos nega
tivas la mayor es la de menor va
lor absoluto.
Concepto de las operaciones alge

braicas
Necesidades de nuevas definicio

nes.—Adición. — Procedimiento.— 
Consecuencias.—Substracción.-Pro
cedimiento.—Consecuencias.—M ul
tiplicación.—Regla de signos.—Pro
ducto de v a r i o s  factores. — Su 
signo.—El orden de los factores no 
altera ni el valor ni el signo del 
producto.—Variación del signo del 
producto. — División. —̂ Reglas de 
signos.—Variación del signo del co
ciente. — Elevación a potencias.— 
Signos de la potencia.—Extracción 
de las raíces.—Signos de las ra í
ces—Forma im aginaria.

Expresiones algebraicas

Definición.—Monomio y polino
mio.—Términos sem ejantes.—C an
tidad racional entera, fracciona
b a  e irracional.—Valor numérico 
de una expresión algebraica.—Ex
presiones equivalentes.—Grado de 
una expresión, dé un monomio e n 
tero, de un polinomio ^entero. de 
una expresión fraccionaria e i r ra 
cional. — Polinomio homogéneo.— 
Ordenación de polinomios.—Letra 
órdenatriz.—Polinomio completo e 
incompleto.—Qué sucede al orde
n ar cuando el polinomio es homo
géneo y contiene dos letras.—Caso 
que sé tenga varios térm inos con 
el mismo exponente de la letra or- 
denatr'iz.—Simplificación de poli
nomio.—Regla práctica.

Operaciones .con las expresiones 
algebraicas.—Objeto del cálculo al* 
gebráico.—C arácter de lag opera
ciones algebraicas. — Adición.—Al
goritmo y procedimientos o p era ti
vos.—1.° Adición de monomios.—
2.° De monomio y polinomio. -
3.° De dos polinomios.—Regla ge 
neral.—Consecuencias. — S ubstrac
ción.—Algoritmo. — Procedimientos 
operativos.—M ultiplicación de mo 
nomios, de monomio y polimonio y 
de - d o s  polinomios.— Observacio
nes.—Consecuencias- — Cambió de 
signo de una let¿a.— División — Al
goritmo.—'Transformaciones y 'p ro 

cedimiento operativo: 1.° División 
de potencias de la misma cantidad. 
División de monomios enteros, de 
un polinomio con un monomio, de 
un polinomio por otro.—Regla.— . 
Observaciones.—Condiciones para 
que un polinomio sea divisible por 
otro. — División inexacta. — Dividir 

x3—am
— ^ 3 ^ - determinar do la del

cociente y las condiciones de la di
visibilidad.
Fracciones algebraicas

Definición. — Algoritmo.—Trans
formaciones.—Procedimientos ope
rativos, simplificación y reducción 
a un común* denom inador.—Suma, 
resta, m ultiplicación y división.— 
Form as simbólicas que procelden de 
una fracción. . '

a o a o , o v oc
Form as: —< -r-' —» — — I  -

o b o * oc o

Propiedades f ie  los polimonios en
teros
Definición.—Teoremas relativos a 

los polimonios enteros.—Si un po
linomio entero.respecto a x se anu
la para  x = a .. .  Si un polinomio en
tero y del grado m se anula paira 
m valores... Si se anúla para más 
de m valores... Polinomio idénti
cam ente niilo.—Si un polinomio es 
idénticam ente nulo... Si dos poli
nomios se hacen iguales para más 
de m valores, siendo m el mayor 
de l o s  grados..'. Todo polinomio 
ipuede descomponerse* de un solo 
modo en dos partes.—Dividir un 
polinomio entero con relación a 
x por el binomio x—a.—Método de 
los coeficientes indeterm inados.— 
Ley de formación de los términos 
del cociente y del resto.—Fórmula 
de un térm ino cualquiera y del 
resto.
Cálculo de. las cantidades radica

les -
Definición.—Algoritmo.—Necesi

dad de operar directam ente con 
los' radicales.—D eterm inación a rit
m ética de un radical.—Transfor
maciones de radicales: 1.° Cuando, 
la cantidad subraaical pueda des: 
9bmponerse en tactores potencias 
perfectas del índice. 2.’ Multipli
cando o dividendo el exponente y 
el índice por la misma cantidad.*- 
Suma, resta, multiplicación v divi
sión de radicales. -Racionalización 
de los denom inadores de las expre
siones.
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Elevación a po tenc ias— D e f in i
ción.—Algoritmo.— Potencia de un 
monomio -  Regla — Binomio de 
Newton. —Propu-i.ia'des de esta for
mula.—Potencias de las cantidades 
mayores y menores de la.unidad.— 
Fórmula de la potencia de un poli
nomio.

Extracción de raíces.—D efin i
ción.—Algoritmo.- Raíces d e los 
monomios.— Regla.— Variación d e 
las raíces de una cantidad.

Progresiones por diferencia
Definiciones. — Algoritmo.— Pro

piedades.—En toda progresión un 
t é r m i n o  es igual... Reciproco.— 
Cuando se compare con el prime
ro. 2° Los términos de una progre
sión creciente indefinida... 3.° La 
suma de los.términos equidistan
tes de los extremos .. Suma de to 
dos los términos - Aplicación a la 
suma de la serie natural de los 
números y a la de los impares.— 
Interpolación diferencial.

Progresiones por cociente
Definiciones — Algoritmo.—P ro 

piedades: 1° Un término es igual... 
Reciproco. — Cuando se  compara 
con el primero 2 o Los términos de 
una progresión creciente indefin i
da y los de una decreciente... 3." Ei 
producto de los términos equidis
tantes de los extremos... 4.° El pro
ducto de todos los términos es 
igual... 5.° La suma es igual... In 
terpolación proporcional.

Logaritmo
Definición — S is tem a—Basé.— 

Algoritmo. -Consecuencias cuando 
la base es mayor o menor que la 
unidad.—Logaritmo de un produc
to. cociente, potencia y raíz.— Apli
caciones a una expresión cualquie

ra .-C u an to  mayores son dos nú
meros y menor es su diferencia 
tanto menor es... La diferencia de 
los números no es proporcional a 
la de sus logaritmos.

Logaritm os  ^decimales. — Definí 
ción.— El logaritmo de una poten
cia de... Características.— Manti
sa.—Características de los logarit
mos de los números mayores que 
la unidad —Características aumen
tada de los menores que la. uni
dad.—La mantisa del logaritmo de 
un número no se altera... Corola
rio -- Transformaciones de logarit
mos considerando toda, clase de ca
racterísticas.

Tablas de Logaritmos.—Disposi

ción general de las Tablas de lo
garitmos. — Problemas directos e 
inverso —Descripción y manejo de 
las Tablas de Graiño. Cornejo. He
rrero y Ribera, reglamentarias en 
la Armada.— Utilidad de empleo de 
los logaritmos —Cálculo de una ex
presión cualquiera.— Descripción y 
manejo de la Regla de cálculo.

Aplicación de los logaritmos .—  
Regla de interés compuesta.— De
finición y obtención de la fórmula. 
Su cálculo— Anualidades.— Defini
ción.— Problemas de amortización. 
Su fórmula y su cálculo.—Proble
ma de capitalización --Su forma y 
su cálculó. — Rentas vitalicias. — 
Definición.—Cálculo de la renta.

Ecuaciones

Identidad — Ecuación — Raíz.— 
Sistema de ecuaciones — Solución 
del sistema.—Ecuaciones y siste
mas equivalentes.— Procedimiento 
para plantear los. problemas. — 
Transformación de una ecuación 
según se la sume, reste, multipli
que o divida por una cantidad, se 
eleven sus dos miembros a una po
tencia o se le extraiga la misma 
raiz.—Transformaciones de un sis
tema.—Sustitución de una de las 
ecuaciones por lo que resulta-de su- 

1 marla, restarla, multiplicarla o di
vidirla por cualquier otra del sis
tema. de sumarle miembro a miem
bro las potencias o la raiz de otra. 
Forma general de la ecuación del 
primer grado con una incógnita.— 
Resolución y descripción de su fór
mula

Elim inación.—Definiciones.— Ne
cesidad de la eliminación.— Méto
do de sustitución, igualación, re
ducción y factores indeterminados. 
Resolución de las ecuaciones de 
primer grado con dos Incógnitas 
por cualquiera de los anteriores 
métodos.— Fórmulas.— Simetría de 
simplificación.—Discusión. — Ecua
ciones homogéneas.

Sistema de ecuaciones.— D iferen
tes clases de sistemas.— Reglas pa
ra la resolución de los sistemas de
terminados. indeterminados e in
compatibles.—Interpretación de los 
valores de las incógnitas en la re
solución de los problemas.—Apli
cación al problema de los móviles 
Teoría de las desigualdades 
. Definición. — Resultados de su
mar, restar, multiplicar o dividir, 
elevar a una ;otencia  y extraer 
una" raíz do los uos miembros de

una desigualdad.— Resultados de 
sumar, restar, multiplicar o d iv i - ' 
dir miembro a miembro dos des
igualdades.-Resolver una desigual
dad con una incógnita y varias 
desigualdades con uña incógnita.- 
Análisis de los sistemas indeterm i-, 
nados del primer grado.

Ecuaciones de segundo grado

Resolución de la ecuación éom- 
pleta.— Forma general.— Obtención 
de su fórmula.— Regla.— Casos par
ticulares.—  Suma y producto de 
las raíces.—Signo de las raíces.— 
Deducirlo del número de variacio
nes y permanencia.

Propiedades del t r inom io de se
gundo grado.— Descomposición en 
factores. — Variaciones del signo, 
según que las raíces sean reales 
o desiguales, reales e iguales o ima
ginarios.— Cuándo un número da
do estará comprendido o no entre 
las raíces y cuándo será superior 
o inferior a ella.— Ecuación de los 
problemas. — Aplicaciones al pro
blema de las luces.

ELEMENTOS DE ALGEBRA 
SUPERIOR 

Números complejos

Definiciones: Operaciones c o n  
números complejos. — Representa
ción geométrica.— Vectores.— Ope
raciones c o n  vectores. —  Númeró 
operador. — Forma trigonométrica. 
Operaciones y su  representación 
gráfica.

Límite de una sucesión indefinida
Sucesión indefinida.—Limite de 

una sucesión.—Límites cero e in f i 
nito.—Límite de una sucesión cre
ciente.

Limite de 0  +  m )  m.—Cálculo
m— ►oo

del número e.-Limite de ( ]
rJ  - — *  O  4

Generalización p a r a  cualquier 
valor de m.

Límite de las fundaciones— Con
tinuidad

Concepto de límite*—Operación 
de tomar límites.— Funciones en ge
neral.— Función continua.— Propie
dades de las funciones continuas — 
Continuidad de las funciones ele
mentales.—Discontinuidad de 1 a s 
funciones. — Función potencial.—  
Función exponencial.— Función lo
garítmica.
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F unciones derivadas
El concepto de derivada— D eri

vada de una función.—Derivadas 
de distintos órdenes y su nota 
ción.—Propiedades de las deriva 
das.— Derivada de una constante, 
de la variable independiente y del 
producto y cociente de una va ria 
ble por una constante.

Cálculo de las derivadas.— D eri
vada de una suma, producto, co
ciente.— Derivada de las funciones 
exponenciales y logarítm icas.—De
rivadas de las funciones circulares. 
Derivada de la función inversa.— 
Derivada de las funciones logarít
micas y ciclométricas.—Derivadas 
de las funciones de función.— D e
rivadas de ax y de x»n .— Derivada 

n /

de um y V u m cuando u es función 
de x .— Fórmulas fundamentales. 
Estudio de la variación de una 
función por medio de su derivada. 
Teorem a de Rolle.— Teorem a de 
Cauchy.— Valor medio.— Derivadas 
parciales.— Derivada de una fun
ción compuesta.— Derivada de las 
funciones implícitas.

Expresiones indeterminadas
Regla de L ’Hopital. — Formas

O X) '
— > — i x) — x>, o x 3c ..-Expresio-

O <Xi

nes de form a exponencial O0 x  y i x  
Análisis combinatorio. — Variacio
nes, permutaciones y combinacio
nes.— Aplicaciones: Fórmula de la 
potencia del binomio.— Pilas de ba 
las.

Series
Clasificación.— C o n d i c i ó n  de 

convergencia. —  Serie armónica.— 
Serie de términos positivos.— Cri
terio de D ’Alem bert.— Criterio de 
Cauchy .-^Criterio de Raabe.—Se
ries alternadas.— Series de térm i
nos cualquiera.—Series sumables.

Desarrollo de las funciones en 
series.— Caso de una función en 
tera.— Fórmula de T a y lo r— T ér
minos complementarios de Lan- 
gra je y Cauchy.— Serie de Mac- 
Laurin.— Desarrollo en serie de lá 
función exponencial y  circulares.— 
Fórmulas de Euler.— Series loga
rítmicas.— Cálculo de los logarit
mos.

Máximo y mínimos de las funcio
nes de una variable
D e f i n i d  ó n.—Representación

gráfica.—Determ inación analítica 
de los mismos.

Estudio de las curvas planas
Tangente. Normal, Asíntotas — 

Forma de la curva.— Concavidad y 
convexidad.—Máximos y mínimos. 
Puntos de inflexión.

Método de las determinantes
Propiedades.—Desarrollo.—Trans

form ación y, cálculo.— Aplicación a 
los sistemas de ecuaciones lineales

Generalidades sobre la resolución
de ecuaciones
Propiedades de los polinomios 

enteros.—Teorem a de D ’Alembert. 
Número de raíces — Raiz de un 
cierto orden de multiplicidad.-- 
Relación entre los coeficientes y 
las raíces. — Raíces, imaginarias 
conjugadas.— Aplicaciones del teo
rema de Rolle.—Separación de ra l
ees. — Teorem a de D es ca r te s -  
Ecuación de tercer grado.—L im i
tes de las raíces.— Determinación 
de las raíces enteras.— Ralees 
fraccionarias.—Método de aproxi
mación de Néwton

PRO G RAM A DE GEOM ETRIA

Principales términos empleados en
Geometría

Axioma, Teorema, Corolario, Le
ma, Postulado, Escolio, Problema. 
Teorema, recíproco, contrario y 
subcontrario. — Forma de demos
trar estos cuatro teoremas.—P rin 
cipio de reciprocidad.— Definición 
de cuerpo, superficie, linea y pun
to. — Definición de Geom etría.— 
Clasificación de las líneas y de las 
superficies.— Definición de la línea 
recta y axiomas que de su defin i
ción se deducen.

Lineas quebradas, poligonales ,. 
cóncavas y convexas—  Principales 
propiedades.— Definición de ángu
lo, ángulos adyacentes, com ple
mentarios. suplementarios y de 
ángulos iguales.—Magnitud angu
lar.— Definición de perpendicu la
res y ob licua— Por un punto de 
una recta se la puede levantar 
una perpendicular y sólo una.— T o 
dos los ángulos rectos son iguales. 
Unidad elegida para medir ángu
los.— La suma de los ángulos adya
centes que ferma una recta al caer 
sobre otra equivale a dos ángulos 
rectos. — Definición de á n g u l os 
opuestos, por el vértice.—Los ángu
los opuestos por el vértice són 

\

iguales.—Defin ic ión de bisectriz de 
un ángulo .— Las bisectrices de.dos 
ángulos adyacentes .suplementarios 
son perpendiculares entre sí, y las 
de los ángulos opuestos por el ver- ,  
tice están en prolongación.

Perpendiculares y oblicuas. Por 
un punto fuera de una recta se le 
puede bajar, una perpendicular y 
sólo una.— Desde un punto exterior 
a una recta se traza una perpen
dicular y varias oblicuas, compa
rar las longitudes de e¿tas lineas, 
según que disten del pie de la per
pendicular. — Recíproco — Lugares 
geométr icos: definición.---Lugar de 
los puntos que equidistan de los ex
tremos de una recta. — Lugar de los 
puntos que equidistan de los lados 
de un . ángulo. -P a ra le la s :  defini
ción.— Prop iedad  de la Secante que 
corta a dos. rectas paralelas —Re
cíproco. — Segm ento  de paralelas 
com prend ido entre  paralelas - -An
gulo con sus lados paralelos o per
pendiculares.

Polígonos

Defin ic ión y su clasificación.
Triángulos. — Definic iones y su 

c lasif icación.— Un lado de un trián
gulo es m enor que la suma de los 
otros dos — Com parac ión de los la
dos de dos tr iángulos que tienen un 
lado común y dos lados que se cor
tan — Variac ión  del lado opuesto a 
un ángulo de un tr iángulo que au
m enta  o d isminuye permaneciendo 
constante los lados que forman di
cho ángulo — En un. triángulo, a 
m ayor  lado se opone mayor ángu
lo. — Recíprocas — Aplicación a ios 
tr iángulos equiláteros e isósceles.— 
Suma de los tres ángulos de un 
tr iángu lo .— Prop iedad  d e ’ las per
pendiculares en los puntos medios 
de los lados de un tr iángulo .— Caso 
del tr iángulo  rectángulo .— Prop ie
dad de las tres alturas y de las 
tres bisectrices.- Caso del tr iángu
lo equilátero — Igua ldad de tr ián
gulos.— Caso de tr iángulos equilá
teros. isósceles y rectángulos —Pro
piedad de la recta que une los pun
tos medios de dos lados de un 
tr iángulo  — Propiedad de las tres 
medianas^ de un tr iángulo —Caso 
de ser eouilátero

Cuadri lá teros  -  D e f in ic ion es .— 
Pr ¿piedades áe] naralelngramo — 
Reciprocam ente  U n  cuadr iáteró  
es para le logram o cuando se verif i
can ciertas condic iones.--Prop ieda
des del rombo.-^Recíprocás.— Pro»
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piedades del rectángulo.— Recipro
co. — Propiedades del cuadrado.— 
Propiedad de la recta que une los 
puntos medios de los lados no pa
ralelos de un trapecio. — Igualdad 
de paralelogramos. rombos, rectán
gulos y cuadrados.

Polígonos en general.— Número 
de diagonales de un polígono.—Su
ma de los ángulos de un polígono 
convexo.— Suma de los ángulos ex
ternos.— Igualdad de polígonos; ca^ 
sos de igpaldad.— Númeroi mínimo 
de condiciones para que dos polí
gonos sean iguales.—Sim etría con 
relación a un centro o a un eje.

Circunferencia

Definiciones.— Circunferencia co
mo lugar geométrico.—Consecuen
cias inmediatas de la definición.— 
Hacer pasar por tres puntos una 
circunferencia.— Propiedades de los 
arcos de circunferencia y las cuer
das,1 correspondientes. — Magnitud 
de una cuerda según la que disten 
del centro.— Propiedad del diám e
tro perpendicular a una cuerda.— 
Consecuencias. Tangentes: defin i
ción general.—Tangente de primar 
especie.— Idem de segunda espe
cie.—Diferencias y casos en que no 
coinciden— Tangentes a la circun
ferencia: Propiedades.’ — Curvas
convexas. — Angulos de curvas.— 
Normales y oblicuas.— Longitud de 
la oblicua de un punto comparada 
con la de las normales de dicho 
punto.—Rectas paralelas cortando 
a una circunferencia.—Posiciones 
relativas de dos circunferencias.— 
Propiedad de la línea de los cen
tros de dos circunferencias secan
tes.—Relaciones de magnitud entré 
la distancia de los centros y la su
ma o diferencia de los radios.

Medidas en general

Medidas de una magnitud: defi
nición.— Razón de dos magnitudes 
homogéneas: definición. — Nueva 
definición de medida de la m ag
nitud.—Nueva definición de razón 
de dos magnitudes.—Hallar lá ra 
zón de dos magnitudes: 1.°, que 
sean conmensurables. Máxima m e
dida común de dos magnitudes, la 
relación de dos magnitudes .es  la 
misma que la de los números que 
las miden- 2.° que sean inconm en
surables.— Medida directa de las 
magnitudes.— Dificultades e Incon
venientes.—  Medida indirecta: Pro*

porcionalídad.— Forma de conocer 
la proporcionalidad directa e in 
versa de dos m agn itudes.-M agn i
tud proporcional a otras varias; 
definición y ejemplos. — Cuando 
una magnitud es proporcional a 
otras varias, la relación de dos va 
lores de una de ellas es igual a la 
relación de los valores correspon
dientes de la otra.— Aplicación a 
la medida de una linea recta: Caso 
1.°. número entero.— Caso 2.°, nú
mero fraccionario. — Caso 3.°, nú
meros inconmensurables.— Ejemplo 
de línea recta inconmensurable.— 
Práctica de la medición de lineas 
rectas.

Medida de un arco .— Distintos 
conceptos sobre la medida de un 
arco.— Práctica de la medida de 
un a rco—Divisiones de la circun
ferencia.— Sexagesimal y centesi
mal.—Transportador: medida de 
los arcos con el transportador.— 
Teorema sobre la proporcionalidad 
entre ángulos y los arcos compren
didos entre sus lados.— Evaluación 
de los ángulos en grados.— Angu
los en el cálculo. — Angulo cen
tral: su medida.— Angulos excén
tricos: vértices en la circunferen
cia.— Vértice en el interior del 
circulo; vértice en el exterior.— M e
dida de estos ángulos; consecuen
cias y corolarios.— Arco capaz de 
un ángulo dado, definición y d i
versas formas de construirlo.

Ideas generales de los diferentes
métodos que existen para resol
ver problemas

División.— Métodos generales y 
métodos particulares o geom étri
cos.—Métodos generales; Análisis 
y síntesis.— Métodos geométricos: 
División.—Método de lugares geo
métricos de puntos: Método de 
figuras auxiliares.— Método de figu
ras semejantes.— Método de trans
formación de figuras (Traslación 
paralela, simetría, rotación, inver
sión, etc.).— Método del problema 
contrario. —  Método algebraico.—  
Descripciones sucintas de los ins
trumentos necesarios en el dibu
jo  lineal.— Aplicación cíe lo expues
to a diversos problemas.

Proporción armónica

Distancia entre tíos puntos re fe 
rida a un origen. — Principio de 
Charles.— Estudió de la relación de 
las distancias de un punto m óvil

i dos fijos .-P roporc ión  armónica. 
Dividir un segmefitp en una re la 
ción armónica dada.— Fórmulas y 
iiscusión.— Ideas sobre las relacio- 
íes enarmónicas de las que la pro
porción armónica es un caso par- 
úcular.— Notación.

Segmentos proporcionales.— Pro
piedad de una serie de paralelas 
cortando a dos rectas cualesquie
ra.— Teorem a de Thales y su recí
proco.— Propiedad de las bisectri
ces interior y exterior de un án
gulo de un triángulo.— Ejemplo de 
Iguras que form an puntos conju
gados armónicos.— Lugar geom é
trico cuya relación de distancias 
a, dos fijos es constante.— Rectas 
antiparalelas. — Propiedades . d e 
magnitud de los segmentos de 
cuerdas que se cortan fuera o den
tro del c írcu lo— Potencia de un 
punto con relación , a un círculo.—  
Variación de sus valorés:

Figuras semejantes

Definición.—Propiedad de. toda 
paralela a un ladp de un triángulo. 
Caso de semejanza de triángulos.— 
Condiciones que se necesitan. Ca^ 
sos particulares del triángulo rec
tángulo y del triángulo isósceles. 
Casos de semejanza de polígonos 
le í  mismo número de lados.— Nú
mero de condiciones que se nece
sitan.— Puntos y rectas homólogas 
Relación entre los perímetros tíe 
los polígonos semejantes. Prop ic
iad  de una haz de rectas que cor
tan dos rectas paralelas.— Recí
proco.

Proyecciones

Definición.— Propiedades de la 
perpendicular trazada sobre la 
hipotenusa desde el vértice del án
gulo recto de un triángulo rectán
gulo, triángulos parciales que sé 
forman y sus diversas, propiedades 
Aplicación al c írcu lo— Cuadrado 
del lado de un triángulo opuesto a 
un ángulo agudo.— Cuadrado del 
lado de un ángulo obtuso. —  Su
ma y diferencia de los cuadrados 
le  dos lados de un triángulo con 
relación a la mediana del tercer 
lado.— Lugares geométricos de los 
puntós en que la suma o d iferen 
cia de los cuadrados de sus d istan
cias a dos fijos es constante. Su-, 
ma de los cuadrados de los cuatro 
lados de un cuadrilátero.— Produc
to de las diagonales de un cuadri-
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látero inscriptible.—Relación de las 
diagonales de un triángulo  in s
criptible.—Aplicaciones: calcular la 
cuerda de la sum a o diferencia de 
los arcos conocidas las cuerdas de 
estos arcos.—Calcular las diagona
les de un cuadrilátero inscriptible 
del que se conocen sus lados.

Proporciones.
Dividir una recta en partes .pro

porcionales a varias rectas o n ú 
meros dados.—H allar la cuarta  pro
porcional a tres rectas dadas.—H a
llar la tercera proporcional a dos 
rectas dadas. — H allar la media 
proporcional a dos rectas dadas.— 
H allar dos rectas de las que se co
nocen su sum a y su producto.—, 
E ncontrar dos rectas de las que se 
conocen su diferencia y su pro
ducto.—Dividir una recta en m e
dia y extrem a razón.—Construir un 
poligono sem ejante a otro dado, ya 
se conozcan un lado o la relación 
de sem ejanza.—Construcción y uso 
de la e sca la—Compás de reduc
ción: su objeto o uso.

Polígonos regulares.
Definiciones.—En una circunfe

rencia sé puede siempre inscribir 
o circunscribir un poligono regu
lar.—A todo polígono regular se le 
puede circunscribir e inscribir una 
circunferencia. — C e i ' r o, radio, 
apotem a y ángulo en el centro.— 
Los polígonos regulares de igual 
número de lados son sem ejantes.— • 
Ideas sobre polígonos sem irregula- 
res.—En una circunferencia se pue
de inscribir un polígono sem irregu- 
lar-equiángulo.—Recíprocam ente.— 
En una circunferencia se puede cir- 

, cunscribir una polígono sem irregu- 
lar-equilátero .—Recíprocam ente.— 
Todo poligono equilátero inscrip ti
ble en un círculo es regular.—To
do. polígono equiángulo circuns- 
criptible a un círculo es regular.— 
Todo polígono equiángulo inscrip
tible es regular o sem irregular, se
gún sea im par o p a r el núm ero de 
sus lados.—Todo polígono equiláte
ro circunscrip.tible es regular o se
m irregular según que dos ángulos 
contiguos sean iguales o desiguales. 
Dado un polígono regular inscrito 
en una circunferencia, inscribir en 

' ella otro del doble número de la- 
• dos, calculando su lado.—Problem a 

inverso.—Dado un polígono regu
lar inscrito, circunscribir otro se
m ejante, calculando su lado.—Pro

blema inverso.—Conocidos el radio 
y la apotem a de un polígono re
gular calcular el radio^y la apote
ma del polígono regular de doble 
núm ero de lados isoperímetro. — 
Dados los perím etros de dos polí
gonos regulares sem ejantes, uno 
inscrito y otro circunscrito a úna 
m ism a circunferencia,, calcular los 
perím etros de los polígonos de 
iguales condiciones y doble núm e
ro de lados.—Inscrib ir en una cir
cunferencia y calcular el lado en 
función del radio de los siguientes 
polígonos:

Cuadrado, octógono y, en gene
ral polígono de 2n la d o —T riángu
lo equilátero, exágono y, en gene
ral, polígono de 3 x 2n lados.— 
Pentágono, decágono y, en general, 
polígono de 5 x  2n lados.—Penta- 
decágono y, en general, polígono 
de 3 x  5 x  2n lados.—Polígono de 
n lados.— Metódo aproximado.
Medida de la longitud 

de una curva
Definición de quebrados inscritos 

o circunscritos correspondientes.— 
Límite de los quebrados inscritos 
y circunscritos en una curva p la 
na.—Definición de longitud de una 
línea curva.—Aplicación a una c ir
cunferencia.—La relación de la c ir
cunferencia .al diám etro es cons
tan te . — Diversos valores de n .— 
Rectificación gráfica de la circun
ferencia: varios métodos. '
Cálculo de r

Métddos geométricos elem entales 
para  h a l la r - .—Métodos de los pe
rím etros.—Deducción por este m é
todo de la regla de Schwab.—Mé
todo de los isoperím etros.—Teore
mas de Schwab.—Errores al calcu
la r * por los métodos anteriores.
Areas

Definiciones.—En todo rec tángu
lo con . una dim ensión com ún sus 
áreas proporcionales a la o tra  di
mensión.—En dos rectángulos cua
lesquiera las áreas son proporcio
nales a las dos dim ensiones.—Area 
de un rectángulo.—Areas de un pa- 
ralelogram o.—Idem  de un trián g u 
lo.—Idem  de un poligono cualquie
ra .—Idem de un trap ec io —Diver
sas expresiones del área de^ un 
triángulo. — Area de un - poligono 
regular.—Area de un polígono cual
quiera.—Expresión del á rea  del 
triángulo e q u i l á t e r o ,  cuadrado, 
pentágono regular, exágono regu

lar, octógono regular, decágono re
gular, dodecágono regular en* fun
ción:

1.° Del lado.
2.° Del radio.
3.° De la apotema.
Fórm ula de Simpson.—Fórmula 

de Poncelet.—Límite del error en la 
fórm ula de Poncelet.—Area de un 
círculo.—Area de un sector.—Area 
de un segmento.

Comparación de áreas.—Relación 
entre las áreas de dos paralelogra- 
mos o dos tr ián g u lo s .—Relación 
entre las áreas de dos triángulos 
que tienen un ángulo igual o su
plem entario .—Cuadrado construido 
sobre la hipotenusa de un triángu
lo rectángulo.—Cuadrado construi
do sobre un lado de un triángulo 
cualquiera. — Relación e n t r e  las 
áreas de dos triángulos semejan
tes.—Idem id. de dos polígonos se
m ejantes.—Casos de polígonos re
gulares.—Polígono construido sobre 
la h ipotenusa de un triángulo rec
tángulo.—Relación entre las áreas 
de dos círculos.—Círculo construi
do sobre la hipotenusa de un trián
gulo rectángulo como diámetro.— 
Relación entre las áreas d e . dos 
sectores sem ejantes.—Idem id. de 
dos segm entos sem ejantes.

Peterminación de un plano.
Posiciones relativas de dos rec

tas. — Posiciones relativas de una 
recta  y un plano.—Posiciones rela
tivas de dos planos.

Rectas paralelas.
Por un punto dado del espacio se 

puede tra z a r  úna paralela a una 
rec ta  dada y sólo una.—Si dos rec
tas son paralelas, todo plano que 
corte a una de ellas corta también 
a la o tra.—Si dos rectas son para
lelas, toda recta paralela a una de 
ellas es paralela a la otra o se con
funde con ella.

Paralelismo de rectas y planos.
Si una recta  es paralela a otra 

s ituada  en un plano, es paralela al 
plano.—Si una recta es paralela a 
un plano y por punto de éste se 
traza una paralela a aquélla, la pa
ralela estará  contenida en el pla
no -^Si. una recta es paralela a un 
plano v ¿e hace pasar por ella un 
plano que corte al primero, la in
tersección es paralela a la situa
da fuera del plano.—Si uña recta 
es paralela a un plano y por va-
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rios puntos de ella se tiran  p a ra le
las que lo encuentran  los segm en 
tos de estas rectas com prendidas 
entre las rectas y el plano paraleló 
son iguales. i

Planos paralelos. !

Definición. — Si dos planos son 
paralelos, toda- recta o plano que 
corte a uno de ellos corta al otro. 
Corolarios.— Por dos rectas que se 
cruzan puede siem pre pasar un sis
tema de planos paralelos y nada 
más que uno.— Corolario.— Dos á n 
gulos cuyos lados sean  respectiva
mente paralelos serán iguales o 
suplem entarios.— Dos segm entos de 
dos paralelas com prendidas entre 
planos paralelos son iguales.— Tres 
planos paralelos cortan  a dos rec
tas cualesquiera en partes propor
cionales.— Reciproca. j

Rectas y planos perpendiculares. |

Definición.— S i una recta es per- 1 
pendicular a otras dos no paralelas 
éntre sí, percí paralelas al plano o 
situadas en él, la recta prim era es 
perpendicular al plano.— Si dos rec
tas son paralelas, todo plano per 
pendicular a una de ellas es p er
pendicular a la otra.— Si dos planos 
son paralelos, toda recta  perpen 
dicular a uno de. ellos lo es al otro. 
Recíprocam ente.— Por un punto da
do siempre se puede trazar un p ía- 1 
no perpendicular a una recta y só
lo uno.— Por un punto dado se p ue
de siempre traza r una recta  p er
pendicular a un plano y sólo una.—  
Si una recta es perp en dicular a un 
plano, ioda perpen dicular a la rec
ta o es p aralela  al p lano o está s i
tuada en él.— Corolario.— Desde un 
punto exterior a un plano se b aja  
una perpendicular y varias obli
cuas .-‘com parar la longitud de estas 
rectas según lo que disten de la 
perpendicular.— Recíprocos.

Planos perpendiculares.

Definición.— Si una recta  es p er
pendicular a un plano que pase por 
ella o que le sea paralelo, será per- 
pendiculaí al prim ero.— Corolarios. 
Si dos planos son perpendiculares 
entre sí, toda perpen dicular a uno 
de ellos estará situada en el otro 
o le será paralela .— Si dos planos 
son perpendiculares entre sí y en 
uno de elíos se traza  la perpendicu
lar a la com ún intersección, esta 
perpendicular lo será tam bién al 
otro plano.— Ci dos planos son per

pendiculares a un tercero, la in 
tersección tam bién lo será.— Coro
larios.— H orizontales y verticales.—  
Definiciones'.

Proyecciones.
Definiciones. —  La proyección de 

una línea recta sobre un plano es 
una recta.— Recíproca.— Si dos rec
tas son paralelas, sus proyecciones 
sobre un mismo plano son p a ra le
las.— Recíproca.— Si dos rectas son 
perpendiculares y una de ellas es 
p aralela  a un plano, las proyeccio
nes sobre dicho plano son perpen 
diculares. —  Corolarios. —  R ecípro
ca.— Dados dos planos que se cor
tan  y una perpendicular a uno de 
ellos, su proyección sobre el otro 
plano es perpendicular a la in ter
sección de ambos.— Recíproco. 
Angulos de rectas con planos.

Mdnor ángulo que form a una 
recta  con las que pasen por su pie 
en un plano.— Dados los planos que 
se cortan, en contrar la recta  que 
pasando por un punto de uno de 
ellos form a m ayor ángulo con el 
otro.— Línea de m áxim a pendiente. 
M ínim as distancias.

D efiniciones. —  M ínim as d ista n 
cias entre dos rectas que se cru 
zan.
Angulos diedros.

D efiniciones.— R ectilíneo corres
pondiente a un diedro.— Si dos die
dros son iguales, lo son sus recti
líneos correspondientes.— R ecípro
ca.— Idea sobre la m agnitud y ge
neración de un diedro. —  Angulo 
diedro recto. —  Consecuencias que 
se deducen de la  correspondencia 
entre los diedros y  sus rectilíneos 
correspondientes.— M edida de á n 
gulos diedros.— D em ostrar la pro
porcionalidad entre los diedros y 
los rectilíneos correspondientes.—  
Plano bisector de un diedro como 
lugar geom étrico.— Propiedades de 
los ángulos diedros que se form an 
al cortar dos planos paralelos por 
un tercero. —  Recíproco'. —  Diedros 
con sus caras paralelas.

Angulos poliedros en general.

D efiniciones y  - n om en clatura.—  
Angulos poliedros cóncavos y  con
vexos. —  Propiedades de unos y 
otros. —  C lasificación  de ángulos 
poliedros.

Angulos triedros. —  D efiniciones. 
Angulos triedros sim étricos.— A n 
gulos triedros suplem entarios.— R e

lación  entre las caras de un tr ie 
dro y  los diedros correspondientes 
del suplem entario.— U na cara de 
un triedro es m enor que la  sum a 
de la sum a de las otras dos.— Es
tu d iar las variaciones de la cara  
de un triedro opuesta a un diedro 
que aum enta cuando las caras que 
form an  este diedro perm anecen  
constantes.— Triedros con las c a 
ras iguales.— Sum a de las caras de 
un triedro. —  Sum a de los diedros 
de un triedro.— Igualdad  de tr ie 
dros.

Angulos poliedros.— D efiniciones. 
Angulos poliedros sim étricos.— A n 
gulos poliedros suplem entarios. —  
Si un ángulo poliedro es sup le
m entario de otro, éste lo es de 
aquél.— En dos ángulos poliedros 
suplem entarios los diedros de uno 
son suplem entarios de las caras 
del otro.— U na cara  cualquiera de 
un ángulo poliedro es m enor que 
la sum a de todas las dem ás.— S u 
m a de las caras de un ángulo po
liedro:— Sum a de los diedros de un 
ángulo poliedro.— Igualdad  de á n 
gulos poliedros.

Líneas y superficies en general.

G eneración de una línea.— T a n 
gente y norm al a una curva cu al
quiera, plano tangen te, plano n or
m al.— Angulo de contingencia, p la 
no osculador, ángulo de torsión, 
puntos singulares.— G eneración de 
las superficies. —  G en eratriz y d i
rectriz.— Hacer ver que una m is
ma superficie puede ser engendra- . 
da de diferentes modos.— D efin i
ción de tan gen te a una superficie 
en un punto.— Todas las ta n g en 
tes que se le pueden traza r a una 
superficie por un m ismo punto es
tán, en general, en un mismo p la 
no.— Nombre del plano.— Normal y 
plano norm al a una superficie por 
un punto.

Superficies de revolución.— M eri- . 
dianos y paralelos.— Propiedad dél 
plano tan gen te a una superficie de 
revolución.^-Todos los m eridianos 
son iguales.

Superficies regladas.— D efinición 
y c la ses.— S uperficies g a u c h a s.—  
Superficies desarrollables.— P rop ie
dad del pinino tan gen te a arriba- 
superficies.— Form a como se p ue
de engendrar x una superficie des- 
arrollable.— A rista de retroceso.

Superficies cónicas. —  D efin icio
nes.— Cono: clasificación .— Seccio-
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nes paralelas y antiparalelas a la 
base en un cono oblicuo de base 
circular. —  Plano tangente. —  Des
arrollo de la superficie de un cono: 
casos.— Superficie cilindrica: d e fi
niciones.— Cilindros: clasificación. 
Secciones en una superficie cilin 
drica por planos paralelos.— Plano 
tangente,— Desarrollo de la super
fic ie  de un cilindro: casos.— D efi
nición y construcción de la elipse, 
hipérbola y parábola.

Superficie esférica.— Definiciones. 
Determ inación ¡de una esfera. —  
Secciones en una esfera por un 
plano.— Relación entre el radio de 
una esfera, el de un círculo tra 
zado en ella y su distancia al cen
tro de la esfera.— Consecuencias.— 
Polos de un círculo en la esfera.— 
Propiedad de los puntos de una 
circunferencia trazada en la esfe
ra con relación a sus polos.— Dis
tancia polar y radio esférico.

Tangente y planos tangentes a la
esfera.

Plano tangente a la esfera. —  
Propiedades .de la tangente a la 
superficie es fér ica— Consecuencia. 
Cono y cilindro circunscrito a la 
esfera.— Posiciones relativas de dos 
esferas.— Angulos en las superficies 
esféricas.— Angulos de dos arcos de 
círculo máximo.— Lugar geom étri
co de los polos de los círculos 
máximos cuya circunferencia fo r
ma un ángulo dado con otra cir
cunferencia de círculo máximo fijo. 
¡Condición para que dos círculos 
máximos éean perpendiculares en
tre sí.— Angulos esféricos adyacen
tes y opuestos tfor el vértice.

Polígonos esféricos.

Definiciones y clasificación. —  
Angulos poliedros correspondientes. 
Polígonos esféricos sim étricos.—  
Propiedades de los polígonos esfé
ricos análogos a los de los ángulos 
poliedros.— Triángulos esféricos po
lares: definición.— Reciprocidad en 
los triángulos esféricos polares.—  
Suma del valor de un lado de un 
triángulo esférico y al ángulo co
rrespondiente del triángulo polar. 
Suma de los ángulos de un trián 
gulo esférico .—  Otras propiedades 
análogas a las de los ángulos tr ie 
dros!— Igualdad de triángulos esfé
ricos: casos.

Figuras en la superficie esférica.

Distancia más corta entre dos 
puntos de la superficie esférica.— 
Desde un punto de la superficie es
férica, se trazan un arco de círcu
lo máximo perpendicular y otros 
varios oblicuos a otro arco de círcu
lo máximo dado: Comparar las 
longitudes de estos arcos.— Recípro
cas.—Lugar geométrico de los pun
tos situados en la esfera que equi
distan de dos lados también sobre 
la esfera.— En un triángulo esférico 
rectángulo cada cateto y su ángulo 
opuesto son de la misma especie'.

Problemas sobre la esfera.

Hallar el radio de una esfera só
lida.— Dados dos puntos en la su
perficie de una esfera, hacer pasar 
por ellos un arco de circulo m áxi
mo.— Dado en una superficie esfé
rica un punto y un arco de circu
lo máximo, hacer pasar por el pun
to un arco de circulo máximo per
pendicular al lado.— Trazar a un 
arco de círculo otro que 1c sea per
pendicular en su punto medio.— 
Hallar el polo del círculo menor 
que pasa por tres puntos.— Dados 
en una superficie esférica un pun
to y un arco de círculo máximo, 
trazar por el punto otro arco de 
círculo máximo que form a con el 
lado un ángulo conocido. — Cons
truir un triángulo esférico dados 
un lado y los dos ángulos adya
centes— Dos lados y el ángulo com
prendido.— Dados los tres lados.— 
Dados los tres ángulos.— Dados dos 
lados y el ángulo opuesto a uno de 
ellos.— Dados dos ángulos y el lado 
opuesto a uno de ellos.

Poliedros.

Definiciones y clasificación.— P i
rámides: definiciones.

Tetraedros .— Propiedad de lo s  
planos disectores de los seis die
dros de un tetraedro.— Esferas ins
critas en un tetraedro.— Propiédad 
de los planos perpendiculares en 
los puntos medios de las aristas de 
un tetraedro.— Esfera circunscrita 
a un tetraedro.— Propiedad de la 
recta que une los vértices de un 
tetraedro con los puntos de in ter
sección de las medianas de las ca
ras opuestas.

Pirámides .— Dada uná pirám ide 
sé corta por un plano paralelo a

la base: propiedades que se verifi
can. __ Dadas las pirámides de la 
misma altura, se cortan por planos 
paralelos a la base y equidistante/ 
de los vértices: propiedad que se 
verifica.

Prismas .— Definiciones y clasifi
cación. — Paralelepípedos.—Princi
pales propiedades de los paralele
pípedos.— Caso de que sean rectán
gulos.— Relacionar en un paralele
pípedo rectángulo la medida de una 
diagonal con la de sus tres dimen
siones.— Caso del cubo.— Secciones 
causadas en un prisma por planos 
paralelos.— Prisma cortado por un 
plano paralelo a la base.

Igualdad de poliedros.— Defini
ciones. — Igualdad de tetraedros: 
casos.— Igualdad de pirámides: ca
so de ser regulares.— Igualdad de 
prismas: caso de ser rectos.— Igual
dad de paralelepípedos rectángu
los. cubos y troncos de prismas: ca
so dé ser rectos.— Igualdad de pa
ralelepípedos rectángulos, cubos y 
troncos de prismas rectos.—Igual
dad de poliedros.

Semejanza de poliedros.— Casos 
de semejanza de tetraedros.—Pirá
mide cortada por un plano parale
lo a la base.— Descomposición de 
poliedros semejantes en tetraedros 
semejantes. — Puntos y rectas ho
mologas: Propiedades.

Areas de superficies poliédricas y
curvas.

Area de la superficie lateral y 
total de los siguientes cuerpos: pi
rámide regular, tronco de pirámide 
regular, prisma, prisma recto, te
traedro regular y cubo, cono de re
volución, tronco de cono de revo
lución, cilindro, cilindro de revolu
ción, tronco de cilindro de revolu
ción.— Areas de superficies curvas. 
Area de 'la superficie engendrada 
por una recta que gira alrededor 
de/otra reuniendo ciertas condicio
nes.— Area de la superficie engen
drada por una línea poligonal re
gular que gira alrededor de un eje 
que pasa por su centro y reúne 
ciertas condiciones.— Area de una 
zona esférica.— Area de un casque
te.— Area de la superficie esférica. 
Area de un huso.— Area de un tri
ángulo es fér ico— Area de un polí
gono esférico.

Volúmenes de cuerpos.

Poliedros.— Volumen de un para
lelepípedo rectángulo: teoremas en1
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que se fíinda su obtención.—Volu
men de un cubo.—Volumen def un 
paralelepípedo cualquiera: teore
mas en que se funda su obtención. 
Volumen de un prisma cualquiera. 
Volumen de una pirámide: princi
pios en que se funda su obtención. 
Volumen de un bronco de prisma 
triangular—Volumen de un tronco 
de paralelepípedo.—Volumen de un 
tetraedro regular.—Volumen de un 
tronco de pirámide de bases para
lelas. — Volumen de un poliedro 
cualquiera.

Volumen de los cuervos redon- 
dos.—Volumen de un cilindro.—Vo
lumen de un tronco de cilindro.— 
Volumen de un con o—Caso de ser 
de revolución. — Volumen de un 
tronco de cono de bases paralelas. 
Caso de ser el tronco de revolución. 
Volumen engendrado por un trián
gulo que gira alrededor de un eje 
con ciertas condiciones.-^-Volumen 
engendrado por un sector poligo
nal regular que gira alrededor de 
un diámetro exterior.—Volumen de 
un sector esférico. — Volumen de 
una rebanada esférica y de un seg
mento esférico.—Volumen de la es
fera.—Volumen de una cuña esfé
rica.—Volumen de un cuerpo cual
quiera.—Volumen de un tonel.— 
Fórmula de Simpson.

Comparación de áreas y volúme
nes.

y
Relación entre las áreas laterales 

y totales de los siguientes sólidos 
semejantes entre sí: Dos poliedros 
cualquiera.—Dos cilindros de revo
lución.—Dos conos de revolución.— 
Dos troncos de cono de revolución.' 
Dos^zonas esféricas.—Dos husos es
féricos.—Dos «triángulos esféricos. 
Relación entre las áreas de dos es
feras.—Relación entre los volúme
nes de dos prismas o pirámides 
cualesquiera. — Relación entre los 
Volúmenes de los siguientes sólidos 
semejantes entre sí: Dos pirámides. 
Dos poliedros cualesquiera. — Dos 
cilindros de revolución.—Dos conos 
de revolución^—Dos troncos de eo- 
no de revolución.—Dos sectores es
féricos.—Dos cuñas esféricas.—Re
lación entre el volumen de dos es
feras.—Comparación de las áreas 
y de los volúmenes engendrados 
por un círculo y el triángulo equi
látero y cuadrado circunscrito al 
mismo al girar alrededor de una 
altura de triángulos.

PROGRAMA 
DE TRIGONOMETRIA 

Funciones
Funciones y variables.—Función 

periódica.—Trigonometría: defini
ción y división.—Posición de un 
punto en una línea; origen y abs
cisa.—Signo de la abscisa.—Dis
tancia entre dos puntos de absci
sa conocida.—Principio de Descar
tes.—Posición de un punto en un 
plano.—Coordenadas polares: co
ordenadas cartesianas: distancia 
de .un punto al origen, distancia 
entre dos puntos; determinación 
de una-recta; ecuación dé una rec
ta.—Posición de un punto en el 
espacio.—Coordenadas cartesianas. 
Distancia dé un punto al origen.— 
Distancia entre dos puntos.—Posi
ción de un punto en la superficie 
esférica; coordenadas terrestres, 
coordenadas celestes ecuatoriales; 
coordenadas horarias.—Rosa de los 
vientos.—Magnitud angular y su 
medida; arcos positivos y negati
vos. — Graduación sexagesimal.— 
Graduación centesimal. — Medida 
en tiempo.—Medida analítica to
mando el radio por unidad.—Ra
dial.—Conversión de uno a otro 
módulo.—Medida de los ángulos.. 
Coordenadas de un arco y" su án
gulo.
Funciones trigonométricas en ge

neral.
Definición de las funciones tri

gonométricas—Funciones directas 
y complementarias: directas e in
versas.—Funciones trigonométricas 
secundarias: seno, coseno, subseno 
y subcoseno. — Periodicidad de las 
funciones trigonométricas: signo. 
Representación gráfica de las fun
ciones trigonométricas de un An
gulo.—Relaciones entre las funcio
nes trigonométricas de un ángulo. 
Dado el valor de una función tri
gonométrica deducir el valor de las 
demás.—Expresar las funciones tri
gonométricas de un ángulo positi
vo cualquiera por medio de las de 
un ángulo del primer cuadrante.— 
Funciones trigonométricas de los 
ángulos de 18°, 30°, 36°, 45° y 60°.
Valores de las funciones trigono

métricas.
! Expresiones generales de los án- 
j gulos que tienen igual seno y co- 
| seno, cosecante y secante, tangente 
ly  cotangente.—Variaciones de los

valores de las funciones trigono
métricas, cambios de signos; valo
res máximos y mínimos de cada 
una cuando el ángulo varía de 
0 a 2 a —Curvas analíticas de estas 
funciones; sinusoide, cosinusoide, 
tangentoide, etc.—Funciones trigo
nométricas de los ángulos negati
vos.—Límite de las r e l a c i o n e s  
senO v tagO
—q— J ~ó— cuando 8 tiende 
hacia cero.
Proyecciones.

Proyectantes.—Abscisa ortogonal. 
Vectores.—Línea de acción; vecto
res equipote*ntes y opuestos.—Pro
yección de un radio vector; discu
sión .— Proyección de un v e c t o r  
cualquiera.—Angulos de un vector 
con los ejes cartesianos y con los 
planos coordenados. — Resultante 
de un siistepia de vectores.
Funciones trigonométricas. *

Seno y coseno de la suma y dife
rencia de los ángulos y su genera
lización.—Suma y diferencia .de dos 
senos y dos cosenos y relación en
tre ellos.—Interpretación geométri
ca de estas fórmulas.—Tangente de 
la suma y diferencia de dos ángu
los.— Suma y diferencia de dos 
tangentes y relación entre ellas.-* 
Relaciones entre las funciones t r i 
gonométricas de un ángulo y las 
de su mitad.—Representación geo
métrica de estas fórmulas.—Seno, 
coseno y tangente del ángulo 3a en 
función del seno, coseno y tangen* 
te, respectivamente, del ángulo a.— 
Fórmula de Moivee.— Ecuaciones 
trigonométricas.—Verdadero valor 
de las expresiones de forma inde
terminada para ciertos valores de 
la variable. — Identidades trigono
métricas.—Identidades trigonomé
tricas condicionales.—Series trigo
nométricas: suma de los términos 
de una progresión trigonométrica. 
Funciones trigonométricas inver
sas.— Identidades entre expresio
nes trigonométricas Inversas.

Tablas de logaritmos.
Exposición elemental de los prin

cipios teóricos fundamentales de 
la construcción de ellas.—Funcio
nes trigonométricas, que compren
den las más usuales, y disposición 
general de las mismas.—Descrip
ción detallada, explicación y uso 

! de las Tablas de Greifta, Conxejc*
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Herrero y Ribera, en todos los ca-- 
sos a que se aplican.

Preparación para el cálculo loga
rítmico.
Preparación para el cálculo lo

garítm ico de las expresiones de la 
fórmula

a —  b
x - a b ,  x— -----------, x —  a sen0 -f cosO

“  a b
por medio de las funciones trigo
nométricas. -Regla de cálculo. 
Triángulos rectilíneos.

Fórmulas que ligan sus elem en
tos por intermedio de las funcio
nes trigonométricas.

Resolución de los triángulos rec
tángulos.— Triángulos rectángulos 
Fórmulas que ligan sus lados y án
gulos por medio de las funciones 
trigonométricas. — Fórmulas de, 
MOlweide.— Fórmulas que relacio
nan estos elementos con los ele
mentos secundarios; alturas me
dianas, bisectrices, perimetro. ra
dio de los círculos inscritos y c ir
cunscritos.— Fórmulas del área.— 
Resolución de los triángulos rec
tángulos.— Casos generales.— Reso
lución en casos en que se conocen 
elementos secundarios o combina
ciones de elementos principales — 
Area.— Triángulos isósceles.

Resolución de los triángulos re c 
ti líneos ob licuángulos— Triángulos 
rectilíneos oblicuángulos.— Resolu
ción de ios triángulos en general 
en los casos siguientes: (Obtención 
r;e las fórm ulas) 1.° caso: Dados 
ios tres lados.— 2.° caso: Dado sus 
lados y el ángulo comprendido.— 
Resolución de triángulos en gene
ral en los casos siguientes: (Obten
ción de las fórm ulas): 3.° caso: 
Hados los lados y el ángulo opues- 
! o a uno de ellos.— 4.° caso: Dados 
;m lado y los dos ángulos adya- 
.■ entes.— 5.” caso: Dados un lado y 
dos ángulos, uno adyacente y el 
otro opuesto— Ejercicios de reso
lución cuando se dan entre los 
datos elementos secundarios o com
binaciones de elementos princi
pales.
Trigonom etría esférica.

Triángulos esféricos.— Sistema de 
fórmulas que ligan los seis ele
mentos de un triángulo esférico, 
por el intermedio de las dos fun
ciones trigonométricas. —  Fórmu
las que ligan tres lados y un án

gulo.— Generalización de las fun
damentales que son inm ediata
mente aplicables a la resolución 
de triángulos —Formulas que en
cierran tres ángulos y un lado -  
Fórmulas que ligan dos lados y los 
dos ángulos opuestos. — Fórmulas 
que ligan dos lados y el ángulo 
comprendido y el opuesto a uno 
de ellos.

Triángulos esféricos rectángulos. 
fórm ulas particulares para lo s  
triángulos esféricos rectángulos y 
propiedades que de ellas se deri
van.— Consideraciones acerca de la 
resolución en general de los trián 
gulos rectángulos.— Resolución de 
un triángulo rectángulo conocien
do la hipotenusa y un ca teto .— 
Resolución de un triángulo rec
tángulo en los siguientes casos: 
cuando se conocen los dos catetos: 
cuando, se conocen la hipotenusa 
y uno de los ángulos oblicuos: 
cuando ¿e conocen los dos ángulos 
oblicuos.—Resolución de un trián 
gulo esférico rectángulo cuando 
se da un lado y el ángulo oblicuo 
adyacente.—Idem cuando se co
noce un ángulo opuesto, con la 
discusión correspondiente.

Triángulos esféricos oblicuángu
los '— Consideraciones acerca de las 
resoluciones de triángulos esféri
cos en general.— Resolución de un 
triángulo esférico cuando se dan 
los tres lados, con todas las con
sideraciones acerca de este caso.— 
Resolución por el perpendículo.— 
Resolución de un triángulo cono
ciendo los tres ángulos, con todas 
las consideraciones acerca de éste 
caso,1 deducidas de las fórmulas.— 
Resolución por el perpendículo.— 
Triángulos esféricos oblicuángulos. 
Determ inación de las analogías de 
Neper y de Gauss.— Resolución de 
un triángulo esférico cuando se 
dan dos .lados y el ángulo compren
dido, con todas las consideracio
nes acerca de este caso.— Resolu
ción por el perpendículo.— Resolu
ción de lin triángulo esférico cuan
do se conoce un lado y los dos án
gulos adyacentes, con todas las 
consideraciones acerca de. este ca
so.— Resolución, por el perpendículo. 
Resolución de un triánguló esfé
rico cuando se conocen dos lados 
y el ángulo opuesto á uno de ellos. 
Obtención de las fórmulas y ob
servaciones acerca de ellas en cuanto a la elécción de-ángnlo au

x ilia r .— Resolución cuando se dan 
dos ángulos y el lado opuesto a 
uno de ellos, con las mismas ob
servaciones que el anterior.—Re
solución de estos casos por el per
pendícu lo— Discusión de las fór
mulas en el caso de ser conoci
dos dos lados y el ángulo opuesto 
a uno de ellos y observaciones 
acerca del caso de conocer dos án
gulos y el lado opuesto a uno de 
ellos.

Aplicaciones.
Reducción de un ángulo al ho

rizonte.—Determinación de la dis
tancia de dos puntos de la Tierra 
dados por sus coordenadas geo
gráficas.

Triángulos especiales.
Idem isósceles y exisósceles.
Idem rectiláteros.
Idem simétricos.
Idem polar (correspondencia de 

elementos), exceso esférico.—Área.
Triángulos én la superficie te

rrestre. — Medida longitudinal de 
los lados.— Círculos menores; ar
cos de paralelos; su introducción 
en el cálculo por el ángulo en el 
polo.

T E X T O S
Los libros de texto que respon

den a la totalidad de los progra
mas son:

Aritmética
Salinas y Benítez.
Elements d’Arithmetique par une 

reunión de Professeurs. Edition du 
1923. *

Algebra
Salinas y Benítez.
Elementos de Algebra de G. M. 

Bruño.
Elementos de Algebra Superior. 

Apuntes E. N. M.

Geometría
Ortega.
Elementos . de Geometría de G.

M. Bruño.

Trigonom etría
García y Barreda.
Cervera (Lu is).
Torres-Gastardi.
Martín Romero.
El texto para los elementos de 

Algebra Superior puede ser adqui
rido en la Escuela Naval Militar.

Madrid, 6 de diciembre de 1939. - 
Año de lá Victoria.

. . MORENO -
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MINISTERIO DEL AIRE

CONCURSO

CIRCULAR de 14 de diciembre de 
1939 convocando un concurso- 
oposición para obtener el título 
de Ingeniero Aeronáutico del 
Ejército del Aire.
Se convoca un concurso-oposi

ción para obtener el título de In
geniero Aeronáutico, y, una vez 
conseguido, formar la plantilla ini
cial del Cuerpo de Ingenieros Ae
ronáuticos del Ejército del Aire, 
con arreglo a las condiciones .si
guientes:

Primera.—Las plazas Que pueden 
concursarse son:

a) Diez entre Comandantes de 
los Ejércitos de Tierra, Mar y Ai
re que posean los títulos de Inge
niero "0 Arquitecto obtenidos en 
una Academia Militar o Escuela 
Oficial del Estado.

b) Cincuenta entre Oficiales de 
los Ejércitos de Tierra, Mar y Ai
re Profesionales, de Complemento 
o Provisionales, con título de In- 
genierp o Arquitecto, o procedentes 
de la Escuela Naval Militar o de 
las Académias de Artillería e In
genieros Militares, aun sin título 
facultativo.

c) Sesenta entre Oficiales tíe 
los Ejércitos de Tierra, Mar y Aire 
de cualquier procedencia sin título 
de Ingeniero o Arquitecto que ten
gan aprobadas en un Centro Facul
tativo Oficial del Estado, Escuela 
Especial o Universidad, por lo me
nos, las asignaturas Correspondien
tes al ingreso en la Escuela de In
genieros Aeronáuticos*y con aná
loga extensión-
‘ En caso de no quedar cubiertas 
las plazas en las condiciones que 
se señalan en una de las convoca
torias b) o, c), las pinzas sobran
tes se añadirán a la otra convoca
toria c ) o b ) .  ‘

Segunda.—Las plazas se adjudi
carán por concurso-oposición. Se 
considerarán méritós preferentes 
para concursar ¡os siguientes:

a) Laureada o Medalla Militar 
individuales.

b) Títulos Aeronáuticos.
c) Tiempo efe servicio en Avia

ción.
d) Conocimientos especiales de 

apllclcióñ a Aviación.

e) Mayor tiempo de campaña.
El examen-oposición se hará en 

la Academia dé Ingenieros Aero- 
náuticdl y consistirá: Para los 
concursantes que tengan título 
completo de Ingeniero o arquitec
to, en ejercicios prácticos de cálcu
lo integral y diferencial, Física, 
Química, Electricidad, Mecánica y 
Resistencia tíe Materiales. Para los 
que no tengán el título de Inge
niero o Arquitecto, el examen-opo
sición consistirá en ejercicios prác
ticos correspondientes a las asig
naturas de los que soliciten con
validación.

Tercera.—Todos los aprobados se 
considerarán alumnos de la Acade
mia de Ingenieros Aeronáuticos y 

| tendrán derécho, una vez termi- 
nados con aprovechamiento los 
estudios necesarios para la obten
ción del tituló, a formar parte de 
la Escala inicial del Cuerpo de In
genieros Aeronáuticos en las con- 

1 diciones que se señalen al organi
zar dicho Cuerpo. Hasta el mo- 

| mentó de ingresar en la citada Es- 
, cala podrán volver a sus Armas o 
Cuerpos.

Cuarta.—Para la obtención del 
título de Ingeniero Aeronáutico se 
cbnvalidarán las asignaturas del 
programa por las que con análoga 
extensión se hayan aprobado en 
un Centro Oficial Español, de In
geniería o Arquitectura.

Las asignaturas no convalidadas 
deberán ser cursadas en la Aca
demia de Ingenieros Aeronáuticos 
con arreglo al programa en vigor.

Una vez obtenido el título de. InT 
geniero Aeronáutico y a petición 
del interesado, ocupará el puesto 
que lé correspónda en la Escala 
inicial del Cuerpo.

Quinta.—Todos los seleccionados 
tienen obligación de efectuar las 
prácticas de vuelo .que se disppn- 
gan, y, por tanto, serán sometidos 
ai reconocimiento médico corres- 

' pebdiente. . * • . •
Sexta.—Las instancias solicitan

do las plazas de este concurso Irán 
dirigidas al Ministro del Aire por 
conducto regular, acompañadas d i 
la copia de las Hojas de Seryicios 
y Hechos o relación jurada de 

. cuantos documentos acrediten mé
ritos o trabajos especiales realiza
dos. Deberán presentarse en un 

* plazo máximo de treinta días, a

partir de la publicación de esta 
convocatoria en el BOLETIN OFI
CIAL.

Los exámenes oposición tendrán 
lugar en la primera quincena de 
abril de 1940.

Séptima.—Esta convocatoria de^ 
ja sin efecto la publicada con fe
cha 3 de octubre últimq (B. O. nú
mero 279).

Madrid, 14 de diciembre de 1939. 
Año de la Victoria.

\ YAGÜE
Ascensos

ORDEN de 13 de diciembre {de 1939 
concediendo el empleo de Sar
gentos a los Cabos Mariano Mes- 
qui Cañas y otros dos, por encon
trarse comprendidos dentro del 
Decreto núm. 50 de ia Junta.de 
Defensa Nacional. / ;
Resueltas sin responsabilidad las 

diligencias previas instruidas con
tra los Cabos del Armá de Aviación, 
que a continuación se relacionan, 
y por encontrarse comprendidos en 
el ifecreto número 50 de la Junta de 
Defensa Nacional, se les concede 
el empleo de Sargentos, con an
tigüedad de 18 de agosto de 1936: 

Cabo, habilitado para Sargento, 
Mariano Mesqui Cañas.

Idem ídem ídem, Francisco Solé 
Toldrá.

. Idem ídem ídem, Emilio, Ahdrés 
Gómez Ruiz.

Madrid, 13 de diciembre de 1939. 
Año de la Victoria. — El General 
Subsecretario, Fernando Barrón.

Derechos pasivos máximos
ORDEN de 12t de diciembre de.1939 

concediendo éstos derechos al 
Oficial y Suboficiales cuya re
lación empieza con el Capitán 
don Máximo Penche Martínez y 
termina con el Sargento don Ma
nuel Sola Moreno.
Vistas las instancias promovidas 

por el Oficial y Suboficiales que a 
continuación se relacionan, en sú
plica de que se les conceda aco
gerse a los beneficios de derechos 
pasivos máximos, que establece el 
Estatuto de Clases Pasivas, he re
suelto, en analogía con lo dispues
to en las Ordenes circulares de 22 
de enero y 29 de marzo de 1934 
(«Diario Oficial» números 20 y 78> 
acceder a los olicitado, debiendo los 
interesados añonar; en la forma re-
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glamentaria, a más de las cuotas 
corespondientes, todas las atrasa
das y los intereses de demora de 
éstas, practicándose al efecto, por 
quienes corresponda, la oportuna 
liquidación y cumpliéndose, ade
más, cuanto sobre el particular es
tá prevenido:

Capitán don Máximo Penche 
■Martínez, Aeródromo de Matacán 
(Salamanca).

Brigada don Francisco Gago Nú- 
ñez. Quinta Región Aérea.

Brigada don Juan Jesús Alvarez 
Menéndez, Quinta Región Aérea.

Sargento don Maximiano Tean 
Ramírez, Primera Región Aérea.

Sargento don Teodomiro Delga
do Diez, Primera Región Aérea.

Sargento don Manuel Sola Mo
reno, Primera .Región Aérea.

Madrid, 12 de diciembre de 1939. 
Año de la Victoria. — El Géneral 
Subsecretario, Fernando Barrón.

Premios de efectividad 
ORDEN de 12 de diciem bre'de 1939 

concediendo los premios de e fec 
tividad a los Oficiales qne figu
ran en la relación siguiente, que 
empieza con el Capitán don José 
Díaz Rodríguez y termina con el 

' Oficial segundo de O. M. don 
Buenaventura Santamaría Mar- 
tínez.
Por hallarse comprendidos en la 

Real Orden circular de 24 de junio 
de 1928 (C. L. núm. 253) se con
cede el premio de efectividad a los 
Oficiales que figuran en la siguien
te relación:

Capitán don José Díaz Rodrí
guez, de la Segunda Región Aérea, 
500 pesetas anuales por llevar cin
co años de empleo, que percibirá 
a partir de primero de enero pró
ximo.

Oficial segundo O. M. don Artu
ro Rodríguez Martínez, de este M i
nisterio, 1.300 pesetas anuales por 
llevar treinta y tres años de ser
vicio, que percibirá a partir de pri
mero de enero próximo.

Oficial segundo O. M. don Bue
naventura Santamaría Martínez, 
de este Ministerio, 1.400 pesetas 
anuales por llevar treinta y cua
tro año$ de servicio, que percibirá 
a partir de primero de enero pró
ximo.

Madrid. 12 de diciembre de 1939. 
Año de la Victoria. — El General 
Subsecretario, Fernando Barrón.

M I N I S T E R I O  DE  
J U S T I C I A

ORDEN de 17 de octubre he .1939 
nombrando Registrador *de la 
Propiedad de Herrera del Duque 
a don Francisco Martínez del 
Mármol.
Ilmo. Sr.: Este Ministerio, con 

sujeción a lo dispuesto en el ar
tículo 303 de la Ley Hipotecaria, 
ha tenido a bien nombrar para el 
Registro de la propiedad de H e
rrera del Duque de cuarta clase 
a don Francisco Martínez del Már
mol, que figura con el número 10 
en el escalafón del Cuerpo de As
pirantes.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de octubre de 1939.— 

Año de la Victoria.
BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director general de los 
Registros y del Notariado.

ORDEN de 24 de noviembre de 1939 
concediendo el beneficio de liber
tad condicional, en conexión con  
el de redención de penas por el 
trabajo, a once penados.
Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas 

formuladas para la ’ aplicación del 
beneficio de libertad condicional, 
en conexión con el de redención' 
de penas por el trabajo, a «favor 
de los penados cuyos nombres se 
expresan a continuación, las que 
se ajustan en su fondo y forma a 
lo establecido en los» artículos 101 
y 102 del Código Penal y los que 
son de aplicación del Reglamento 
vigente de Prisiones, y en consi
deración a que los comprendidos 
en^ ellas se hallan en las condi
ciones que determinan dichos pre
ceptos, de conformidad asimismo 
con la Ley de 23 de julio de *1914 
y fel Decreto de 9 de junio último; 
a propuesta del patronato Central 
para la Redención de Penas por 
el Trabajo, y previo acuerdo del 
Consejo de Ministros,

S. E. el Jefe del Estado, que píos 
guarde, ha tenido a bien conceder 
el beneficio de libertad condicio
nal. por aplicación conjunta del 
de Redención de Penas por el Tra
bajo, a los siguientes penados, ^

podrán obtenerla a la publicación 
de la presente Orden:

De la Prisión Provincial de San
tander: Eloísa Riancho Pérez.

De la Prisión Provincial de San 
Sebastián: Andrés Goyenechea Ba- • 
jineta, Tomás Diez Diez, José San
ta María Puente, Lino Rey Romay 
y Joaquín Martínez Bentín.

De la Prisión habilitada «Las Ca
puchinas», de Barbastro (Huesca).: 
Manuel Vifiacampa Coronas, José 
Brualla Badía, Saturnino Loríente 
Montaner, Joaquín Cucurull Cos- - 
culluela y Francisco Lardiez Pérez.

Lo digo a V /I .  para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios» guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de noviembre de 1&39.' . 

Año de la Victoria.*
BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director General de Pri
siones.

ORDEN de 24 de noviembre de 1939 
concediendo el beneficio de li
bertad condicional a veintiséis 
penados.
Vistas las propuestas formuladas 

para aplicación de libertad condi
cional a favor de los penados cu
yos nombres se expresan a conti
nuación, las que se ajustan en su 
fojido y ^n  su forma a lo estable
cido en los artículos Í01 y 102 del 
Código Penal, y a los que son de 
aplicación el Reglamento vigente 
de Prisiones, y en consideración a 
(fue los comprendidos # en ella se 
hallan en las condiciones que de
terminan dichos preceptos, de con
formidad, asimismo, con la Ley de 
23 de julio de 1914 y con el De
creto de 9 de junio último, a pro
puesta del Patronato Central de 
Redención de las Penas por el Tra
bajo, y previo acuerdo del Conse
jo de Ministros, S. E. el Jefe del 
Estado, que Dios guarde, ha teni
do a bien conceder el beneficio de 
libertad condicional a los siguien
tes penados, que podrán obtenerla 
a la publicación de la presente 
Orden.

De la Prisión Central de Pam
plona: Ramón Gómez García.

De la Prisión. Central del Puerto 
de Santa María, (Cádiz) : Manuel 
Morilla Rodríguez, «Manuel Peña 
Gonzalo, Manuel Vallajo Sánchez.

De la Prisión Provincial de Bil
bao: Juan Múnduate Zurutuza,
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José Antonio Lizaguirre Arregui, 
Miguel Pariego García, Antonio 
Unibaro Bilbao, Manuel Girigen- 
zarri Torrentegui, Ezequier Landa 
Otegui.

De la Prisión Provincial de Lá 
Coruña: Mercedes García Reimon- 
dez.

De la Prisión Provincial de Gra
nada: Rafael Martin Rodríguez.

De la Prisión Provincial de Las 
Palmas: Delfín Gómez Valido.

De la Prisión Provincial de León: 
José Fernández. Hurtado.

De la Prisión Provincial de Lo
groño: Ildefonso Barrio Orio. •
• De la Prisión Provincial de Va
lladolid: Pedro Susperregui Pal
mero.

De la Prisión Provincial de Za
ragoza: Ramón Botella Peguera y 
Pedro Galindo Gracia.

De la Prisión Habilitada de Bar- 
bastro (Huesca): Inocencio Quin
tilla Almunia, Marcos Quintilla 
Almuqia, Constantino Maza Chesa, 
José Sanmartín Cclomina.

De la Prisión de Partido de La 
Bañeza (Leqn): Esteban O l m o  
Berceo.

De la Prisión de Partido de Bur
go de Osma (Soria): José Vicente 
Ferrer Cherta, José Vidal Roig, Jo
sé Joaquín Moliner B.allester.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de noviembre de 1939. 

Añô  de la Victoria.

BILBAO EGUIA
Ilmo. Sr. Director General dq Pri

siones. /

MINISTERIO 
D E  H A C I E N D A
ORDEN de 14 de diciembre de 1939 

prohibiendo publicar, sin expre
sa autorización del Gobierno, los 
textos de la Ley de 7 de diciem
bre de 1939, relativa a la regu
lación del desbloqueo y de los 
reglamentos y normas que. se 
dicten para su ejecuciónt asi co
mo anotaciones o comentarios a 
dichos textos.
Ilmo. Sr.: Promulgada la Ley de 

7 del mes corriente relativa a la 
regulación del desbloqueo, la pre

cisión técnica de la materia, hace 
de necesidad evitar que, por la 
publicación de textos incorrectos 
o de comentarios o anotaciones 
precipitados o sin acierto, lejos 
de interpretarse exactamente sus 
disposiciones, se produzcan con
fusiones y errores en su inteli- 
lencia.

En su virtud, este Ministerio 
acuerda:

1.° De conformidad con lo dis
puesto en el artículo veintiocho de 
la vigente Ley de propiedad inte
lectual, queda prohibido publicar, 
sin expresa autorización del Go
bierno, sueltos ni en colección, el 
texto de la Ley de 7 de diciembre 
de 1939 relativa a la regulación 
del desbloqueo y los de los Re
glamentos y normas de todo orden 
que se dicten para su ejecución.

2.° Asimismo, se prohíbe publi
car, sin la expresada autorización, 
anotaciones o comentarios a di
chos textos o disposiciones.

3.° La autorización a que se 
refieren los anteriores preceptos 
se concederá, conforme al artículo 
catorce del Reglamento de la pro
piedad intelectual, por el Ministe
rio de Hacienda, que apreciará si 
las notas críticas, comentarios o 
anotaciones merecen este titulo, 
haciéndose constar en cada publi
cación, la fecha y origen de la au
torización concedida.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de diciembre de 1939. 

Año de la Victoria.
LARRAZ

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO
ORDEN de 5 de diciembre de 1939 

sobre liquidación delt contrato de 
la Compañía Trasatlántica con 
el Estado.
Ilmo. Sr.: En cumplimiento de 

lo dispuesto en el artículo segundo 
del Decreto de éste Ministerio, de 
23 de septiembre del presente año, 
se hace preciso, al objeto de proce
der en el plazo más breve posible 
a la liquidación del contrato de 
la Compañía Trasatlántica con el 
Estado, la designación de* una Co
misión para que prepare en forma 
de Ponencia ún proyecto de liqui
dación que pueda servir.de base 
a la resolución- que en su día se* 
dicte.

Como’ consecuencia, dispongo:
. Artículo 1.° Dependiente del Mi
nisterio de Industria y Comercio 
se constituye una Comisión con la 
finalidad de preparar, en forma de 
Ponencia, unas bases generales con 
el objeto de practicar la liquida
ción del contrato de la Compañía 
Trasatlántica con el Estado.

Art. 2.° La referida Comisión 
estará integrada por un Presiden
te, nombrado libremente en Con
sejo de Ministros, a propuesta del 
de Industria y Comercio; uft Vi
cepresidente, de^ Cuerpo de Oficia
les Letrados del Consejo de. Esta
do, y, como Vocales, un Abogado

del Estado de los que prestan sus 
servicios en la Asesoría Jurídica de 
este Ministerio; el Interventor del 
Estado en las Compañías subven
cionadas y un funcionario d e l  
Cuerpo Pericial de Contabilidad, 
designado por el Ministerio dei Ha
cienda. 1

Art. 3.° Para el m ejor cumpli
miento del cometido que se le asig
na, la Comisión podrá recabar di
rectamente cuantos antecedentes, 
informes y datos crea necesarios 
de las distintas dependencias del 
Estado, Compañía 'Trasatlántica o 
entidades particulares.

Art. 4.° La Comisión terminará 
su labor dentro del plazo de seis 
meses, a contar desde la fecha en 
que quede constituida.

Art. 5.° La Comisión podrá so
licitar el informe, verbal o escrito, 
del Representante de la Compa
ñía que ésta designe previamente, 
con el único y exclusivo objeto de 
suministrar a la Comisión todos 
cuantos antecedentes y datos se 
estimen necesarios. .

Art. 6.° El dictamen emitido por 
la Comisión se someterá a la apro
bación del Ministro de Industria y 
Comercio, quien, si lo estima opor
tuno, dará vista a la Compañía 
Trasatlántica para que, en un pla
zo de veinte días, formule las ale
gaciones o reparos que crea per
tinentes.

Art. 7.° En vista de todo lo a<* 
tuado, el Ministro ^ria f



P á g i n a  7 0 5 8 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  15 d i c i e m b r e  1939

Comercio someterá definitivamen
te a la aprobación del Consejo de 
Ministros la correspondiente pip- 
puesta de liquidación del contrato 
de la Compañía Trasatlántica con 
el Estado.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de diciembre de 1939. 

Año de la Victoria.

ALARCON DE LA LASTRA

limo. Sr. Subsecretario de Indus
tria.

ORDEN de 7 de diciembre de 1939 
estableciendo las Delegaciones 
del Instituto Geológico y Minero 
de España en las Jefaturas de 
Minas correspondientes.

I lmo. Sr.: Creadas por Decreto de 
6 de octubre de 1938 las Delegacio
nes del Instituto Geológico y Mine
ro de España en las Jeíaturas de 
Minas," con el personal afecto a las 
suprimidas Divisiones Geológicas e 
Hidrológicas, que posteriormente se 
denominaron Divisiones de Aguas 
Subterráneas, es conveniente, pa
ra el mejor desempeño de las fun
ciones encomendadas a dichas De
legaciones, teniendo en cuenta las 
circunstancias geológicas y mine
ras de las provincias en ellas com
prendidas, queden divididas, desti
nando a cada lina de ellas un In 
geniero.
„ En su vista, dispongo: . \

Primero.—Las Delegaciones del 
Instituto Geológico y Minero de 
España en las Jefaturas d’e Minas, 
serán las siguientes:

Primera Región: Delegaciones en 
la~. Jefaturas de Oviedo y de León.

Segunda Región: Delegaciones
en las Jefaturas de Minas de Gui
púzcoa y de Vizcaya.

Tercera Región: Delegaciones en 
las Jefaturas de Minas de Barce
lona .y de Zaragoza.

Cuarta Región: Delegación en la 
Jefatura de Minas de Madrid. .

Quinta Región: Delegaciones en 
lar. Jefaturas de Minas de Ciudad 
Real, de Badajoz y de Jaén 

Sexta Región: -Delegaciones en 
las Jefaturas de Minas de Va
lencia y de Murcia.

Séptima Región: Delegaciones en 
las Jefaturas de Minas de Córdoba y de Sevilla; y ' •

Octava Región: Delegaciones en 
las Jefaturas de Minas de Las Pal
mas y de Santa Cruz de Tenerife.

Segundo.—El Director del Insti
tuto Geológico y Minero de Espa
ña queda facultado para estable
cer la demarcación correspondien
te a cada una de las dieciséis De
legaciones, para el mejor funcio
namiento de las mismas.

Tercero.—El Director del Insti
tuto Geológico y Minero de Espa
ña designará, con arreglo a las ne
cesidades del servicio, las Delega
ciones a las que han de quedar 
afectos los ocho Ayudantes Facul
tativos de Minas cjue pertenecian 
a las suprimidas* Divisiones d e 
Aguas Subterráneas.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 7 de diciembre de 1939. 

Año de la Victoria.

ALARCON DE LA LASTRA

limo. Sr. Director General, de Mi- 
. ñas y Combustibles. .

MINISTERIO DE EDU
C A C I O N  NACIONAL
ORDEN de 15 de noviembre de 1939 

pasando a depender del Estado 
la Escuela Pericial de Comercio 
de Murcia.

I lmo. Sr.: Visto el expediente in
coado, a ’instancia del Excmo. señor 
Gobernador. Civil de la provincia 
de Murcia, que, recogiendo el de
seo de las Corporaciones JV̂ unjci- 
pal. Provincial y Cámara de Co
mercio de aquella provincia, soli
cita pasar a depender del Estado 
la Escuela .Pericial de Comercio, de 
aquella capital.

Y teniendo en cuenta las razo
nes expuestas por las entidades 
provinciales,

Este Ministerio ha ' resuelto que 
la Escuela Pericial de Comercio de 
Murcia,- pase a depender del Es
tado, debiendo consignar en sus 
Presupuestos las cantidades nece
sarias para las atenciones de su 
sostenimiento, quedando suspendi
da la matricula dq enseñanza no 
oficial hasta que por el Ministerio 
se dicten las normas relativas-a su

funcionamiento y la inscripción de 
matrícula oficial quedará someti
da al régimen ordinario de pago.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de noviembre de 1939. 

Año dé la Victoria^

IBAÑEZ MARTIN

ORDEN de 1° de diciembre de 1939
referente a constitución de Pa
tronato del Conservatorio de Mú
sica de Bilbao.

I lmo. Sr.: En el acto de-entrega, 
y recepción por el Estado del Con
servatorio de Música de Bilbao, en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
la norma duodécima de la Ordtn 
de la Presidencia de la Junta Téc
nica del Estado de 24 de noviem
bre de 1937, se acordó gue.la Jun
ta de Patronato del referido Con
servatorio estuviese constitu ida, 
por dos representantes de la Ex
celentísima Diputación, dos por el 
Excelentísimo A y u n tamiento, y 
ocho por el Estado, y en su con
secuencia,

Este Ministerio ha acordado que 
dicho Patronato quede constituido 
en la forma siguiente:

Presidente, d o#n Ignacio Gortá
zar Manso, Conde de Superunda; 
Vicepresidente, don Cándido Arro
la; Vocales, don Antonio Gonzá
lez Martínez, -ambos propuesto^ 
por la Excma. Diputación; dorí 
Fernando Echegaray; don J ua n  
Aguirre Achútegui, ambos propues
tos por el Excmo. Ayuntamiento; 
don José Sáinz Basabé; don José 
Joaquín Sauto; Profesores del Con
servatorio, d o n  Amadeo Baldor 
Mezo; don Daniel Lecanda Goico- 
chea; don Juan Irigoyen Guerri- 
cabeitiar don Antonio Elias, y don 
Antonio Orovio.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.Dios, guarde a V. I. muchos años.
, Madrid, 1 de diciembre de 1939. 
Año de la Victoria.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director General de Be
llas Artes.
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ORDEN de 7 de diciembre de 1939 
sobre ascensos, por corrida de 
escalas, en el Profesorado nume
rario de las Escuelas Superiores 
de Trabajo.

limo. Sr.: Habiendo fallecido en 
día 25 de noviembre próximo pa
sado el Profesor numerario de 'la 
Escuela Superior de Trabajo de 
Málaga, don Santiago Crespo M ar
tínez, que figuraba en la Sección 
sexta del Escalafón,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que sean dados los ascen
sos de escala reglamentarios, y en 
su virtud, que don Manuel Gavin 
Boned, Profesor numerario de la 
Escuela Superior de Trabajo de 
Zaragoza, pase a la Sección sexta, 
con el sueldo anual de 10.000 pe
setas. y don Juan Bueno Díaz, P ro
fesor numerario de la Escuela Su
perior de Trabajo de Béjar, a la 
Sección séptima, con 9.000 pesetas 
de sueldo anual. Dichos ascensos 
les serán acreditados con efectos 
económicos y administrativos de 
26 de noviembre del año actual.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 7 de diciembre d*3 1939. 

Año de la Victoria.

IBAÑEZ M ARTIN  '

limo. Sr. D irector General de En
señanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 12 de diciembre de 1939 
complementando la de 7 de sep
tiembre últ imo sobre cursos bre
ves en las Universidades.

limo. Sr.: Vistas las* in form a
ciones de algunas Universidades, 
y para compensar el retraso sufri
do en el comienzo’ del régimen de 
cursos breves establecido por Or- 
0en de 7 de septiembre último.

Este Ministerio ha dispuesto que 
el primero de ellos que. según d i
cha Orden, debía finalizar el 15 de 
febrero de 1940, sea prorrogado 
hasta el 10 de marzo, comenzan
do el segundo el día 24 del mismo 
mes para term inar el 15 de julio 
siguiente. Los dias hábiles com- 

1 prendidos entre el 10 y el 24 del 
citado marzo serán destinados a 
los exámenes del primer curso bre
ve y a la matrícula para el se
gundo.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
• Madrid, 12 de diciembre de 1939. 
Año de la Victoria.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director General de En
señanzas Superior y Media.

ORDEN de 12 de diciembre de 1939 
sobre vacaciones escolares de 
Navidad en todos los Centros de
pendientes de este Ministerio.

limo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que las próximas vacaciones 
escolares de Navidad comiencen el 
dia 23 del actual y terminen el 2 
de enero inmediato, ambos inclu
sive. en todos los centros docen
tes dependientes del mismo, de 
cualquier clase y grado que sean. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de diciembre de 1939. 

Año de la Victoria.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Subsecretario de Educa
ción Nacional.

MINISTERIO 
DE  OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 23 de noviembre de 1939 

encomendando a la Dirección  
General de Ferrocarriles , Tran 
vías y Transportes por Carrete
ra la A lta , Inspección que seña
lan las disposiciones vigentes en 
la explotación de las líneas de 
Tranvías inspeccionadas por los 
Ayuntamientos.

flmo.-Sr.: Por Orden ministerial 
de 10 del corriente, este Ministerio 
ha dispuesto que la Dirección G e
neral de Ferrocarriles, Tranvías y 
Transportes por Carretera, ‘ ejerza 
la alta inspección que determina 
el articulo primero del Real Decre
to de 22 de diciembre de 1930, so
bre la explotación de las líneas de 
tranvías de que es concesionaria 
la Sociedad Madrileña de T ran 
vías, delegando, para ello, en la 
Quinta División Técnica y Adm i
nistrativa de Ferrocarriles, sin per
juicio de la función inspectora, que 
corresponde al Ayuntamiento, con 
arreglo a la Real Orden de 23 de 
marzo de 1928.

Resultando que la alta inspec- • 
ción que corresponde al Ministerio 
de Obras Públicas, en relación con 
la éxplotación de las concesiones 
de lineas de tranvías en las que 
los Ayuntamientos se hayan sub
rogado en lugar deL Estado, para 
la reversión de las lineas, acogién
dose al Real Decreto de 1.° de abril 
de 1927, está claramente determ i
nada en las disposiciones vigen
tes, singularmente en el artículo 
primero del Real Decreto de 22 de 
diciembre de 1930.

Considerando primero: Que el 
caso particular que determina la 
Orden Ministerial citada, en rela
ción con los tranvías de Madrid,íes 
uno de tantos entre los que se 
presentan, que requieren la inter
vención. nunca suspendida, de es
te M inisterio;

Segundo: Que las circunstancias 
extraordinarias que concurren en 
la actualidad en todas las activi
dades ' derivadas de los transpor
tes, exigen más que nunca no pres
cindir de la vigilancia que debe 
mantenerse y la orientación que 
sólo puede imprimir- el Poder pú
blico,

Este Ministerio, aceptando 1 á 
propuesta de la Dirección General 
de Ferrocarriles, Tranvías y Trans
portes por Carretera, ha resuelto 
hacer extensivo a todas las Com
pañías concesionarias de Tranvías, 
de cuyas concesiones se hayan sub
rogado los Ayuntamientos, lo dis
puesto para la Sociedad Madrileña 
de Tranvías, y que la menciona
da Dirección General ejerza la al
ta inspección que determina el 
articulo primero del Real Decreto 
de 22 de diciembre de 1930, sobre 
explotación de las lineas de tran
vías en los casos en que Iqs  Ayun
tamientos se hayan subrogado en 
lugar del Estado, para las rever
siones de lineas, delegando, para 

1 ello, en las Divisiones Técnicas y 
Administrativas de Ferrocarriles, 
sin perjuicio de la función inspec
tora que corresponde a los Ayun
tamientos.

Dios guarde a>V. S. muchos años.
' Madrid, 23 de noviembre de 1939. 

Año de. la Victoria.

PEÑA EOEUF »

limo. Sr. Director General de Fe
rrocarriles, Tranvías y Trans
portes por Carretera.
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ORDEN de 30 de noviembre de 1939 
distribuyendo, con fines benéfi
cos, los recargos por almacenaje 
y paralización de material en las 
estaciones de Ferrocarril.

I lmo. Sr.: Vista la instancia, fe
cha 7 de noviembre actual, en la 
qué el Presidente de la Asociación 
de Ingenieros de Caminos, Canales 
y Puertos solicita nueva distribu
ción de los recargos por alm acena
je y paralización de material en 
las estaciones de ferrocarril, con 
fines benéficos para el personal que 
directamente dirige, inspecciona y 
realiza los servicios de ferrocarri
les;

Resultando que por RR. OO. fe 
chas 17 de novieijibre de 1916; 14 
de febrero de 1922; 29 de noviem 
bre de 1923, y 3 de jujio de 1926, se 
hizo gracia de parte de esa recau
dación a determinadas entidades 
relacionadas con la explotación de 
los ferrocarriles, así como a la Cruz 
Roja Española y a la Beneficencia 
Pública, con arreglo a la siguien
te distribución:

Cajas de Pensiones y Socorros 
de los Empleados de las Empresas: 
25 por 100.

Asociación General de Emplea
dos y Obreros de los Ferrocarriles 
de España:, 15 por 100.

Asamblea Suprema de la Cruz 
Roja Española: 15 por 100.

Asociación de Socorros del Cuer
po de Interventores del Estado en 
la Explotación de F. C.: 7,5 por 100.'

Beneficencia Pública: 22,5 por 
100 .

A las Empresas por gastos de 
administración y recaudación: 15 
por 100.

Considerando bien orientada la 
actuación benéfica que realiza la 
'Asociación de Ingenieros de Ca
minos, Canales y Puertos, en favor 
de las viudas y huérfanos de los 
Ingenieros de su especialidad m uer
tos en campaña o asesinados p o r ; 
su adhesión al Glorioso Movim ien
to Nacional, y la realización de 
otras obras de asistencia a com 
pañeros circunstancialmente ne
cesitados;

Considerando, asimismo, justo 
extender este beneficio a los Ayu
dantes de Obras Públicas, por su 
Colaboración con aquéllos en la 
función ferroviaria;

Considerando que la cifra del 
7,5 por 100 concedida para la Aso

ciación de Socorros del Cuerpo de 
Interventores, es prudencial para 
los de Ingenieros y Ayudantes, de 
necesidades benéficas equivalentes;

Considerando conveniente q u e  
este Ministerio conozca, en todo 
momento, el empleo de los auxi
lios concedidos a las entidades de
pendientes de él, con el fin de gra
duarlos armónicamente con las ne
cesidades circunstanciales de ca 
da una de ellas,

Este Ministerio tiene a bien dis
poner:

Artículo primero. — A partir de 
esta fecha se concede a la Aso
ciación de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos, para su aplica
ción a fines benéficos de su fun 
ción social, el siete y medio, por 
ciento (7,5 por 100) ‘ de las can 
tidades cobradas por recargos de 
alm acenaje y paralización de m a
terial en las estaciones ferrovia
rias.

Artículo segundo.—Igual benefi
cio se concede al Cuerpo de Ayu
dantes de Obras Públicas.

Artículo tercero.—Ambas canti
dades serán disminuidas del vein
tidós y medio por ciento (22,5 por 
100) asignado hasta la fecha a la 
Beneficencia Pública en general, 
que de este modo percibirá en ade
lante el siete y medio por ciento 
(7,5 por 100) de lo recaudado .por 
el expresado concepto.

Artículo cuarto.—Dichas dos en
tidades; las Cajas de Pensiones y 
Socorros de los Empleados de las 
Empresas; la Asociación General 
de Empleados y Obreros de los Fe
rrocarriles de España y la Asocia
ción de Socoros del Cuerpo de In 
terventores del Estado en la Ex
plotación de Ferrocarriles, somete
rán trimestralmente a aprobación 
de la Dirección General de Ferro
carriles, Tranvías y Transportes 
por Carretera, la distribución de 
las cantidades que tengan dispo
nibles por este auxilio, com pren
didas las reservas prudenciales, y 
rehdirán anualmente ante 'dicha 
Dirección General cuentas de las 
inversiones autorizadas.

Artículo quinto. — La . Dirección 
General» de Ferrocarriles, Tranvias 
y Transportes por Carretera pro- , 
pondrá a este Ministerio las m odi
ficaciones y medidas de orden ge
neral o particular que convenga

adoptar circunstancialmente.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de noviembre de’ 1939. 

Año de la Victoria.

PEÑA BOEUF

limo. Sr. Director General de Fe
rrocarriles,' Tranvías y Trans
portes por Carretera.

ADMINISTRACION 
C E N T R A L

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

Dirección General de Sanidad
CIRCULAR nombrando el Tribunal 
. para juzgar el Concurso volun

tario de traslado para cubrir pla
zas entre Instructoras de Sa
nidad.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el apartado 2.° de la Orden 

de de noviembre último (B. O. 
del 23), por la que* se convocaba a 
concurso voluntario * de traslado 
para cubrir diversas plazas vacan
tes entre Instructoras de Sanidad, 

Esta Dirección general ha tenido 
a bien designar el siguiente Tri
bunal que habrá de juzgár el con
curso de referencia:

Presidente: Don Victor María
Cortezo Collantes, Médico d e l 
Cuerpo de Sanidad Nacional y Je- 
je de Personal de esta Dirección.

Vocales: Don José Codina Su- 
qué, Médico del Cuerpo de Sani
dad Nacional y Jefe de la Sección 
de Tuberculosis.

Don Juan Bosch Marín, Médico 
Puericultor y Jefe de la Sección 
de Higiene Infantil y Maternolo* 
gía.

Don Francisco Guerrero Rodrí
guez, Jefe de la Sección 9. de esta 
Dirección General; y 

Secretario: Don Severiano Mar
tínez Fernández, Funcionario de 
*ste Departamento.

Lo que se hace público para co
nocimiento de las interesadas.

Madrid, 6 de diciembre de 1939. 
Año de la Victoria.—El. Director 
general de Sanidad. J. A . Palanca.


